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CONOICIONES PARTICULARES
§EGURO DE PROTECCION DE PAGOSPARTNERS

, NUT/lERO DE POLIZA: 0252.0061.0000004971 NUMERO DE OFICINA: 0252

DATOS OEL TOMADOR/ASEGURADO

NOMBRE Y APELLIDOS: KARIA lvlARlA CORDERO GOMERA

DNVNIE

DOMICILIO

PoBLAclóñ

Y1307405F F, NAC]MIENÍO: 16/09¡985 sExo: -1i:!'¡ü,
l',l*I1'.

I¿ADRID

631597614

28860CALLE DE LOS CUADROS; N'3

PARACUELLOS DE JARAMA PROV NCIA

flrurctounto E AUfONOMO

SITUACION PROFESIONAL

E CUENTA AJENA TEII,PORAL EcUENTA AJENA tNDEFtNtDo EIorRos

TrPo DE PRÉsrAMo: HtPorEcARlo

No DE ExpEoIENTE DE PnÉstnuo: 334s1¡5355

FECHA VENCIMIENTO PRESfAMO: 1O/04/204S DURACIÓN PRESTAMO (IUESES)

DATOS DEL PRESTAMO:

ENTIDAD PRESTAMISTA: EUROCAJA R!RAL

CAPITAL lNlClAL SOLICITAoo: 2,s8:999,12.€

FECHA FORII4ALIZACION PRESTAMO. 10/05/2019
35S

570,05 €
CI.]OTA ORDINARIA IVENSUAL INICIAL DEL PRESTAMO: 1,140,10€

FECHA DE EFEcTo: 10/06/20'19 l

Desempleo: frabaiadores por cuénla ajena coo contrato indefinido ]

de duración superior o igual e 6 m€ses con jornada laboral igÚel o i

superiora 25 horas semanalé§. Exceplo Funcionarios Públ¡cos.

lncapac¡dad Temporal: Trabaiadores por cuent8 propia

(autoñomos), traba¡adoreg por.llenta ajena aon un conlrato l€boral

témporal. trabajadores por cuénla ajenÉ con un contráto laboral

indefñido que no 63tén cubiertog Por ,e garantfa de Pérdida

lnvoluñtáriá de Emploo y funcionários públi{:os

Hospitallzác¡ón: Aquollos Tomadores/Asegurado§ quo en el

I momenlo de producirse slsinieslro no tÉngán ningúfl lipo do relación

laboral, ni porcuenla propia niporcu€nta ajona.

BENEFICIARIOS:
El Tom¡dor/Asogurádo alealgns con c¡ráctor lfrevocable: EUROCAJA RURAL

CUENTA BANCARIA DEL TOMADOR PARA EL PAGO DE LA PRIMAI

ES20 3081 0252 7033 3861 9327

%CUOTA ASEGURADA: 6O,OO% IMPORTE CUOTA A§EGURADA MENSUAL:

FECHA DE VENCIMIENTO 1otost2o24

caroncla lnlclal €0 días

Prartación máxlña: 12 pagp§ consecutivos o 36 psgo3 alternos en tolal.

C.pltal iráxlmo: 1.800€

Cárencla l¡lcigl: 30 dié§ por €nfermédsd. En los supuesto9 eñ los que la lncap8cidec'

T6mporal ge deba a un acrideñte no 8e aplicsrá car€ncia iñlcialalguna

Pre6tEclón máximar '12 pegos cons€cutÚos o 3t pagos alterños Éo total

Cepit l ¡t¡l&¡moi 1.600€

Cárencla lniclall 30 dis¡ porénfem€dad. En los supu€stos en los que la hospitali¿áción se

deba E uñ a(rilente no 3e apllcars carsncia inlclal alguna.

PrastÁclón márlme: 12 pagos conEecutivos o 36 pago§ alternos en tola¡'

C.pltalMáximo: 1.800€

4RIMA úNICA DEL SEGUROj Et pÍesenté seguro se contrata pot un pe¡¡oda in¡c¡et de 5 años a contar Clesde le feche 
'le 

eiecto del mismo'

transcurrido dicho periodo el asegu¡a<lo podÁ ¡enovar tas cot*nuras obie¡o del presente contrato' con Per¡od¡c¡dad ñensual hasta qué ocufia

iigii" ae b" 
"ircuirtancias 

queáe deta an en el apañado g de tas prcsentes cond¡c¡ones Part¡culates.

PRITIA DEL §ECURO PRIMA

PERIOOO
LEA

IMPUESTO

SOBRE PRIITAS

II!PORTE
RECIBO

]OfAL 2-122,15e 043€ 3.18 € 127,32 € 2.253,08€
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Seguro de Protección
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CNP 9ONDtCtoNES PARTtcULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS
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CONDICIONES PARTICULARES
s-eéÚño oe PRorecclÓH DE PAGos

PARTN ERS

Sf ASECI)¡ Ps .uml¡ ProPá

CNP

en tiempo Y forma
a) Cuando haya s¡do dosPodido y no Éclamo

opoñunos contÉ la doc¡sión emProsarial, salv o por értlnc¡ón de

contrato derlvada do sxped¡ert€ de rogulac¡ón de empleo o de

de6pido colscüvo o basado éñ las causas obletivas prgvBtas en

el articulo 52 del E.tatuto ds los Traba¡adores (R'o'L.22015 d€

23 de octubrg).
o se sxtinga Por ¡ub¡lación del

b) Cuando su conrato ds habai
del fomador/Asogurado o Por

emprosafio ompl6ador lnd¡vidual

expiración del üemPo convenldo y/o l¡nal¡zación de la obra o

serv¡c¡o obJoto del contrato.

c) Los trabajadore§ ñjos do caráctor discodinuo en los PsrÍodos

6r que car€¿can do ocupación ofuctiva.

d) Cuando, docla.ado ¡mprocodente nulo el despido Poroen el que se Prod uzca el siniestro.

4.1. PÉRDIDA lNvoLUNTARIA DEL EMPLEO

A los efectos de la Presente PÓliza la Pérdida I nvoluntada del Empleo es la

siluación en que se encuentran qulenes, Pudiendo y queriendo trabaiar

áunemdamente Érof cuenta ajena' pierdan su empleo o vean reduc¡da su

jornada de trabaio en un 50% Y sean pnvados de su salario por causa distinta

de su voluntad, a excepcióñ de los funcionarios Públ¡cos, que

a) Llevar trabajando durante 6 meses continuos con un contrato laboral de

duraciÓn indefnida en la emPresa en la que caLlse baja, con una joñada no

inferior a 25 horas semanales coiizando en el Régimen General de la

sontercia filmg Y comun¡cada por ol smpleador le tucha de

rs¡ncqrporación al trabalo, no se sier¿a tal defocho por Parte del

Tomador/Aseg utado o no so haga uso, on 5u caso, de las

ácc¡on6 Pr€vbtas eñ la lsgislación vigente'

e) cuañdo no haYan goll cltado ol re¡ngreso alPuesto de trabajo en

el caso €n que le opcióñ entrc irdemn¡zación o readmisión

corréspondiém al trabájador o se estuviefe en excodencia y

vencisra ol Pér¡odo fijedo pará la m¡sma.

La extinc¡óñ dol contrato laboral dr¡rañto €l psr¡odo de Prueba, la

iubllac¡ón antlciPada Y el paro Parc¡al con una r€ducc¡ón ifllerior

al 50% de su jornada laboral, o cuándo lá inalsmnización Por

deap¡do consista eri una rsnta tomporal pagadera sn momento

del despido hasta la fecha en la que ol trabajador acceda a la

ubilación (Preiubllación)'

s) sl el Tomador/Asegurado tiene dorecho a Perc¡b ¡r un salario Por

parte dgl empleador, ao orcoptúán do oste supuosto los

complemqntos salar¡ales pactados colscüvamerte en los

qxpedlentÉ do süspensión del contrato'

h) Los despldos cuya iñdemnlzac¡óñ seá mqnor dql 50% de la

volurtariañente su puesto de traba¡o'

i) Cua ñdo lá oxtlnción dgl contrato sea declarada Procedcnte Por

sqnlgncia firñe. o siendo asi notlficado al Tomador/Asegurado

por Parto d6l o¡npr€§arlo, 6§le no haya reclamado en tiempo Y

forma dob¡dos.
a deÉsmpleo del n¡vel cor¡tr¡butivo del

k) El desp¡do s¡n derecho

Sg.vicio Públlco de EmPleo Estatal (en addante SEPE)

Si la Prestac¡ón dg OesemPleo ds nivel contributivo dsl SEPE se

Segúridad Social Y estar rcgistrado en el SeNic¡o Público

Fstatal. como totalmente desempleado y buscando aclivarnente un nuevo

trabaio.
b) Estar recibiendo prestación Pública por desempleo del Servicio Público de

Empleo Estatal (Desempleo en su nivel conlnbLrlivo que otorga el Servicio

Público de Empleo Eslatal.)

Si en el que en el momento de incurlir en la situaciÓn de DesemPleo' el

asegutado se encuentra cobÍando una prestaciÓn Pública derivada de una

incapacid ad temporal a¡mo consecÚencia de contingenc¡a§ comune§, dicha

prestación se asimilará a efeclos de esla garantfa, a la PrestaciÓn de

Desempleo su nivel contrib

de Empleo 0

4.1.'1. PRESTAC ION POR P DA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO legalmerto €stablecida'

El Asegurador abonará al benellc¡ari o la Suma Asegurada, por cada Periodo i) Cuando sl trabaiador ceso
utivo.
ÉRDI

completo de 30 dias Mturales consecutivos en Situación de desemPleo del

fomador/Asegurado, computados a Partir de la fecha de sl§pensión o extinciÓn

de la relación laboral. De no pofñanocol los 30 dlas consecutivos en

situac¡ór de Pérd¡da lnvoluntar¡a dol EñPl€o, la Entidad Aseguradora no

abonará cantldad alguña'
üffi;;;;ñ¿";e aboñará al Benerclario dos¡gnado on la presente

;;ü "lffi ffi ; ;,¡Tt l"' 1 l:fl : "dT::::*ñ; Ii,i:".TH[T
€n total y slsmpre que dlcha situaclon

vioéncia dql soguto, haya transcurnoo el per¡odo do carsncia' y se

:i';#";;. ;ü;; ;e lás srsuientes clrcunstancias:

*l:*:x|jt*""*.'"t"flni",il#J:"::,:f,:"i?lil"ii,"*"
' ;;.U;ffi;;#nen la exlrncron del contrato de lrabajo'

edente o nL o: ;:i ffiñ;il;"'' ;'::1":l-:"::1";:"T,::,1i il',i Hi"," "",""é Por resolucún voluntalia por pane I

§uouestos previslos en los arllcr'llos 401 (;ovrlidad 
'S:"g'áf:il-'^o-1^]'"'""*- { -ni-"lil 

v fl (modificacrcnes suslanciales de las conclc¡o''les

;: ffi;i;;,i " 
(por aecrsion de la trabaiadora qL* 

": ': "bl9::-1 :
ái,"á""ii * o,*i; * *::fi "i^'X:i:il;,*Jli ::i'n"ffii:Tl"i"l
4q 1 il (extmción por incL¡mpllm€mo

i rr¡iirior"t ta'o r'z¡zo'15 de 23 de o'lrlbre)

t #lffi;;;Ht;on ludicral adoptada en el §eno de un pro@dimiento

r)

roc¡bo en lolma do Pago único'
se aco¡a voluntar¡amente a uo

rn) cuando st fomador/Asegurado
Exp€d¡onto de Regulac¡ón dE Emploo.

n) sila Rolación Laboral del foñiadorlAsegufado lo luora con una

ompresa prop¡edád del ánbito farñ¡l¡ar do ésto hasta olssgundo

grado de consang u¡nidad o alinidad, asi como on los casos en

que El A§egurado o uñ famillar suyo hasta el segundo grado de

consañguin¡dad el tercer grado de afinldad fuera ol

adm¡ñistrador de la empr€a; Y tamb¡ón 3i el

Tomador/Asggurado fuera soc¡o con Plg3oncia o reprosenteción

directa e¡ los ó¡ganos de adminBtración do la sociedad.

4.2- INCAPACIDAD fEMPORAL

os efectos de la Presente PÓliza se entend€rá Por lncapacidad femporal la

alteración lemporal (s¡tuaciÓn fls¡ca reversible) del estado de salL¡d del

Tomador/Aseg urado conslatada médicame nre, debida a un acciiiente o

enfermedad, Y que determina la imposibilidad del Tomaclor/Asegurado Para

ejercer temporalmente su actividad remunerada o profe§ión habiirlal, originada

concúrsal
alena a su voludad de incapaajdad temporal el

g. SuspensiÓñ de la Relación Laboral en vlrtud de expediente de regulaciÓn Estarán asegurados frente al riesgo

que coticeñ o no en
de empleo, resolución iudicial adoptad a en el seno de un procedim¡ento Tomador/Asegufado que eí elmomento de incurriren dicha situación twiera la

concursal Y se reduzca a la mitad, al menos, la jomada de trabaio por coñdición cte autónomos (Trabajadores por cuenla Propia)

dicha causa
LIn Rég¡men distinto al Régimen General de la Seguridad Social, fabaladores

Ftdeaecho a devengo de la indemnizaciÓn cesará en el momenlo en que el por cuenla aiena con un contrato laboral temPoral, trabajadores pof cuenta aiena

Asequ rado reanude una activ¡dad laboral remunerada, aún de manera con un contrato laboral indeln¡do que no estén cubierto§ Por la garantla de

4.1.2.
alen
EXCLUSION

hs términos descritos
ES PARA

por la
GARAN

labolalesPañota
Énotoe

Pérdida lnvoluntana de Empleo Y funcionarios públjccs, sieflPre que el

Parci
nomativa

ac¿idente o la enfermedad qL¡e den lugar a la referida inc¿pacidad tengan suTIA DE P

No se considerará que esté en situación de Pérdida lnvoluntaria del Empleo al origen u oqrran con PosterioridINVOLUNTARIA OEL EMPLEO
respecto al penodo de carencia.

Tomador/Asegurado qL¡e

siluac¡ones:

se encuentre en cualquiera de las siguientes establecido

ad a la Fechá de Efecto y sin Periuicio de lo

EUROCAJA RUFAT MED¡ACIÓII OPFFADOR

Eq@¿¡ di red¿doÉ! d' !'sr6
s



NOilORt DE IA ASI GUIIADO¡¿A
üI¡I,(OOR EI'ROC¡JA RLRAT

PARTN ERS

sEGuFoS Y fiE{s€GUROs, S_4 , dmút¡¿a ñ

CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO OE PROTECCIÓN DE PAGOS

C*daútarJáhrrc.21 -¿¡0i4Mdrdl IAÍLRALEIDEt RIESCO CUAERTO NO
co cEPIO PoF Et Cl/ÁL SEEl Asegurado, en el momento de la contralación. debe enconlrarsá en buen d) Cu.lquierontermedad, dol€nc¡a, estado o lesión por l. queestado de salud, sin sfntoma de enfermedad y no padecer ninguna enfemedad el

de caráclerevolulivo n¡serlilulares d€ Una prestación pedódica o preslac¡ón por
Tomador/Assgurado h6ya rec¡bido diagnóstico y/o tratam¡onto

invalidez. de un méd¡co en fos l2 mo§es antodofes alin¡c¡ode la cobertura
4,2,1. PRESTACIÓN POR INCAPACIDAD TEMPORAL

de la pr€sonts póllza con antGrioddad a lá contratac¡ón a la
Lá Entidad Asegur¿dora abonará al Beneficiario la Suma Asegurada, por c¿da

pól¡za, asi como las secuglas producidas porellas, asicomo los
defuclos de nac¡m¡6nfo y las enlermedades congén¡tas.perlodo completo de 30dlas consecut¡vos en situación de lrrcapacidad Temporal e) Las ¡nt€.vonc¡onss qu¡rúrglcas y tratam¡onto§ médicos ylude¡ Tomador/Asegurado y una vez lranscurido el periodo de carencla inic¡al , los odontológ ¡cos que no s6an gssncialos por razonos médicaspagos sucesjvos por esta prestactón §e reálizarán porcada periodo completo de v

30 dias naturales consecutivos en los que el Tomador se encue nke en dicha
sean dsmandados pot el TomadorlAsqg uaitdo pol razones

situac¡ón. D€ no permanecer los 30 dfas consecutivos en situación de
ps¡cológlcag, porsonal€s y/o ostóticas, sismpro que no se deben

lncapacidad Temporal, la ent¡dad asegurad ora no abonará cantidad a¡guna.
a secuelas de accidontes producidos con posterioridad a lalecha d6 etecto de la cobe rtula dol seguro.El defecho al cobro de la indemnización cesará eñ el mornenlo en que el q Dobr lumbar, corvlcal, doGal, sacro y clá co, asi comoTomado¡/Asegurádo pueda reanudar o rcanude su trabajo/act¡vidad cualquier otro proc$o patológico quo t9nga comoremunerado/a o por cLrenla Propia, aún de manera parcialy a pesar de no haber manif€stac¡ón única el dolor, §alvo que exislan evidonciasalcanzádo su total curac¡ón siempre que haya reanudado sú empleo objeüvadas por ostudios mód¡cos complomontario§femunerado o por cuenla propia, y también si su estado pasa a ser de (radiologias, gammagrafias, escáner€§, T.A.C, erc.) quelrrcapacidad permanenle en los Iérm¡nos descílos por la normetiva de la dsmuestren la existoocia ds alterac¡on€s y les¡ones queSegundad Social española. justifiquen eldolor causa de ta ¡ncapacidad tomporal.El impone de la iMemni¿ación será en todo caso la suma a§egurada, atn g) Cofaleas, sntormedadeg psiqu iátr¡cas y mentáles, ¡ncluyendo o¡cuando el Tomador/Asegurádo padeciera vadas enfermedades al mi6mo tiempo estrés, ans¡edad, dspreg iono! y afocciones slm ilares, ar¡no sobreviniera a una nueva enfermedad a la inicialmenle declarada cuando dichas entgrmsdadss y afscclones haya¡ s¡doLa suma asegurada se abonará al Benefc¡ar¡o designado en las presentes d¡agnosücadás y tratadaB por un módico espec¡alistáCond¡ciones ParlicÚlares con el I im¡1e máximo de 12 pagos consecul¡vos o 36 (psiqulatre).pegos allernos en total y siempre que dicha s¡tuac¡ón de ¡ncapacidad Tem porcl h) Las enfor¡odadgs o les¡onss arorivadas ds la prácl¡caocurra duranle la viaencta a,el

4.3. HOSPtTALtzÁctoN
seguro y haya transcurrido el periodo de c€rencia profes¡onal dq cualquter depono, de la pa]t¡c¡paclón en apu6tas

A los efectos de ¡a presente póliza se erfenderá como hosritalizac¡ón la
o compotic¡onos, y do la prácdca como alicionado o protesional

silr/ación de lngreso acáec¡da a¡ Tomador/Asegurado durante más de 24 horas
do actividadG de alto riosgo, as¡ como los accidentes derivados

en un establecimiento hospita¡ari o en condiclóñ de paciente, ya sea por
do la conducción do veh¡culos 3in el corespondients perm¡so

enfermedad o accidenle y con la fina¡idad de someterse a tralamienlos médicos
expod¡do por la autror¡dad comp€tento y los accidsntes aéreos a

qu¡rurgicos. ex€epclón de los vuolos comerc¡ales en l¡nea reguler áutorizada.
Eslarán cubienos por Hospilal¡zac¡ón el Tomádor/A"segurado:

i) LaB cu¡as ds rsposo, termales o d¡etéticas.
Que en el momenlo de producirse el siniestro por hospitalización. no

l) Aqueflos Asequrddos que ostán percibisndo una pensión de
resullen eleg¡b,es ni para ¡a cobe(ura de pérdida involuntaria del empleo ni

¡nval¡doz o que estén lramltañdo sn el momento de la
pára la de incapacidád temporal, es contratác¡óñ del s€guro la incapac¡dad psrmanonte abso luta.
qL¡e en el momento de

dec¡r aquellos Tomacfores/Aseg urados 4.5. J¡ICO IT,PATIBILIDAD DE GARA NTíAs

Que eslén en buen

producifse el siniesko no lengan ningún tipo de Las co berturas de Perdtda tnvotuntar¡a dql Em pleo, lncapac¡dad Temporatrelación ,abora¡, ni por cuenta prop¡á ni por cuenla a¡9na.
estado de salud, que no eslén en el momenlo de Ia

y Hospitalización son oxclu
laboral en la quq se encuentre el

Yontes ontro si
Tonador/Asegurado en sl molllonto de

d€pendlEndo do la situación
contratación de baja laboral por razones de sa¡ud. ni hayan estado de baja producirao gl slhlostro¡ por tanto cuando un Tomador/Asogurado esté
por enfermedad duranle más de AO dlas corlsecul¡vos en los 24 meses cublertg por pérdid. tnvolunta.ia del Eñpleo no podrá estar cub¡erto poranteriores a la adhesiófl

4.3.,', PRESTACION POR HOSPITALIZAC róN
lnc¡pac¡dad Temporá|, n¡ por Hosp¡talizac¡ón o ¡gualmo¡to en el resto d6

La Enlidad Aseguradora abonará al Beñef¡cjario de la preseñle póliza, de
los supuoslos gn que g¡ Tomador/Aség urado pusda estaa cubierto por
lncapacidad Tomporal y Hosp¡talización.prodl¡cirse la hospilalización del Tomador/Asegurado, la suma asegurada una 5,- EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANfASvez alcanzac,o un per¡odo de 7 dfas de probada Hosp Íalización y una lez Asimismo, el Beneficiar¡o no tendrá derecho al cobro de las preslaciones por

lranscurndos los el periodo de careñcia in¡cial. Los pagos suces¡vos serán por Pérd¡da lnvo¡unleria del Empleo o Incapacid ad Temporal si fa conlingenc¡a
cada periodo completo de 30d las nalurales conseculivos dicha siluación. De no produce, o se defiva o es consecuencia direcla o ¡ndirecta de:

sepomanocer los 30 d¡as conBocr¡tlvos, eñ situaclón de Hospital¡zaclón, la L Los rlosgoE extr¿ordlnarios sujetos a recargo obligator¡o a lavor
ent¡dad es€guradora no abonaÉ cantldad alguna.

del Consorc¡o do Com pensación de Seguros.La suma asegurada se abonará al Beneficiado des¡gnado en las presentes 2. Los que no den Lugar por LCS-CoMiciones particulares con el lfmile máximo de 12 pagos conseculrvos o 36 3. Los hechos dc.lvados de confltcros amados, haya o no
pagos ¿llemos en tolal y siempre que dicha s¡túación de lncapacidad Temporalocuna dLranle la uqencja delseou;o v4.4. ExcLUstoNEs pana " r ¡é
TEMPORAL Y HOSPITALIZACI6ü

haya lranscumcto el oeriodo de
GARANTIAS DÉ INCAP

carenc¡a
ACIDAD

No henen la consicleración de Hospitál¿aoón ni de lncapac¡dad Temporat y,consecuenlemenle , no se pagará prestación alguna en aqlEllos sinieslros queresdlen o seán consecuencia de ¡as srguientes situac¡onesa) Enfermedad6,lesionss y complicaciones causada. d¡recta olnd¡rectam€nte por voluntad del Tomador/Asogurado oarer¡vadas do la rgal¡zación de actos noloriamento tomorariosque ontrañon graves riosgos pala la salud.
b) Elombarazo, parto o abono asi como log pe odos de descanso

voluntarlo y obllgatorio que procedan 6n caso de matemldad,
c) Las producldas cuando e¡ Tomador/Assgurado se encuonlre

bajo lá ¡nfluoncta dsl atcoh ol, drogas tóx¡cas o oslupefac¡entes;los que ocurran on ostado do perturbación mental,
sonambul¡smo o sn desal¡o, lucha o dña, excoplo caso probado
de logltlma deronsa; asi como los dea¡vádos do una actuación
delictiva del Tomador/Assgu rado, dectarada Judlc¡almo¡te, o sure6istencia a sor detgnido,

procodldo doclarac¡ó¡ ofcial ds d
4. Laa consecuencla! dlroctas o

ueÍfa,
lndirsctas de la rGacción orad¡ación nuclear o contam inac¡ón .adlactiva.5. Suictdto o la tentat¡va detm ¡sño durdnte la paimera anue¡¡dad desoguro.

6. Los s¡n¡ostros causados intenc¡onadaments/voluntariamente opor mala fo d€l Tomador/ Asegurado. Las consecuenclas ds unacto de ¡mprudencla tomolaria o negl¡goñcia grave dolTomador/Asegurado, d€clarado asl iudicialmente.7. Los a¡niosbo§ ocunldos coÍto cons€cuqncla de tomblores detierra, erupc¡onos volcánicas, ¡nundac¡ones y olro§ fenómenos
sismicos o metsorológ¡coE de ca¡ácier exkáordlnar¡o

8. Los produc¡dos añtes de la pdmera pdma pagade.L Lo6 Catificados por el gobiorno d€ la ñac¡ón como Calam¡dad
Nacional o catástrofo asi como epidem¡as y paiidemias.

10. Las consecuenclas do guera€ o de otras circunstanclas
oxtraord¡narias y aquéllos otros supLrestos que tengan la
cona¡algrac¡óri de luer¿a mayof de acuerdo con lo prev¡sio en ol
art¡culo 1-105 det Código Civil.

cP-PPt V0r_0§m13 Aü206!2
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SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS
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*EOIAOOR EUROCTJA IIURAL

La tarifa de Prima§ aplicable al Preseñle segu ro será la especmcada en la Base Elsegurolendrá uña duración ¡nicial de 5 años a contar desde la fecha de efedo

Técniúa del seguro en cada momento y Puesta a di§Pos¡ción del del mismo, transcurrido dicho periodo elaseg urado podrá tenovar las coberturas

fomador/Asegurado Po r la entidad aseguradora
objeto del presente contralo. con periodicrdad mensLlal hasla que ocutÉ alguna

La compa ñla aseguradora se Íesefva el derecho de incrementár la larifé de de las circunstancias que se dáallan a continuaciÓn

prima en los anivefSanos mensuales una vez transcuflida la duración ¡nicial de Se produzca el venc¡miento del préstar¡o vincL¡ado al presente contrato

5 años siexisten cambios nomativos, legales Y objelivos, en la deliniciÓn de las de seguro

preslaciones a ajenos a la actividad de Ia asegu radora- La c¡lada variación debe La fecha en h que el Tomador/Aeegu€do cumpla 65 años siempÉ que

sef comunicad a al TomadolAsequEdo con un preaviso de dos meses, Plazo esta circunstancia se dé con anterioridad al venc¡mienlo de la operac¡ón

durante el c1lal el Tomador/Asegurado del Seguro podrá rescindir la PÓliza. de fnanciac¡ón.

A la prima que resulte de la aplicac¡Ón de esla tanfá se le sumarán los ¡mpueslos La cobertlra teminará Y el derecho al cobro de las prestaciones cesará en

sean en todo mor¡ento legalmente rePercutibles. el momento en que lenga lugar el primero de los siguientes eventos

Y fecargos que
7 . PAGO DE LAS PRIMAS a) La locha en la cual todas las canldades debidas por el

El seguro se contrata a Pdma Única duranle cinco años a conkr de§de la fecha Tomador/Aseg urado a la e¡t¡dad prestam¡sta por sl Contrato

de efecto del mismo. franscurrkjo el periodo de duración in¡cial, se Podrá ds Financ¡ac¡ón vinculado a esta Póliza do seguro fueran

fenovar por periodos mensuales de acuefdo con lo establecido en Ia Página rcembolsadas a la Entidad Prestam¡sta'

primera de las Prc§entes condic¡ones Paniculares. b) Al alaarzarsc la fecha do teminac¡óñ del Contrato de

Los recibos de Primas deberán hacer§e efeclivos por el f omador/A§egurado-

establecido en la Póliza, el
F¡ñanc¡ación v¡nculado a gsta póli2a' aunque no se hubieran

Con carácter geñeral Y salvo pacto en contraío reembolsado todas las cantldades deb¡das en viÉud del

abono de las Primas se realizará mediafl le domiciliación bancar¡a de los recibos. mismo.

A estos efectos, el fomador/Aseg urado deberá entregar a la Entidad c) La fqcha on que olcontEto de Flnanciaclón v¡nculadoaegta

Asegurad ora el mandato SEPA donde autorice la domic¡liación de los
Pól¡¿a de segu ro tqrmlne Por cualqu¡or causa'

mencionados cobÍos- Será Por cuenta del TornadolpGegurado cualqu¡er 9ásto d) Lafech. en la cual el Alegurado alcance la €dad ds 65 años,

der¡vado del medio de pago utilizado' o en la lscha en la que so cose el| toda act¡vidad proles¡onal

En caso de impago de la prima única, el seglro no entrará en vigoa. En este
femunorada, o en la focha do jub¡lación o ds Prolubilación

caso, la Enlidad Aseguradora quedará l¡berada de su obligación en caso de
ci.¡alqulgfa que soa su causa, oxcopto Para la garanti¡ de

siniestro.
in'"""o o" ** de pago de una cle las pdmas s€uientes la cobedura del

i"""r,"d", tr"ü trJpádida un mes después del dla de su venomieñlo si la

ffi:.,ffi:"ü#ffiL-"Lt" "t 
pugo o"nrto oe los sers meses squientes al

*"#""i" J" árt,.a se entenderá que el contrato queda €xtinguido En

.rrr"ri", ""tll 
a í"r¿ad p'seguradora' cuando el conÍato eslé en suspenso

IL-l"i,-,i ",.',-¡ .rro de h;rima del pertodo en cutso' En caso de impago

i]"",ffir 0","'" t,i"l-rntit'at" r" cnti¿"¿ ¡seguradora comunicará a lravés

:: ilij'J;;;ffi;; io.i"il'o ¿"1 romadorAse-surado que la pÓhza quedará

I]ri"iuá 
"n "l 

.o."nto en el que se produzca unsegundo mpago de la pnma

fftiá"Jio,"o",o*t. Y ANULA.TóN DEL sEGURo

li#ilÁ;.ir;;;, una vez abonad€ ra r,ffi 
il:::"" il:,"ii¿X"#i::las odmas mensuales en los supuestos

ll.naTr..#¿*t G;;stablecen;n el presente apanado Estas modillcaoones

#;;ffi;;c;;;;;;;praoas por la FntidadAsesuradora en un plazo máxrmo

;:";;;;;;;;iÉ". ;uponaran ta emÉrón de Lrn suplemenlo a la PÓl¡za oe

:"q;,H:üT;, ,"ii.,iii; poiet roma¿ornsegurado sudkán erecto desde el

dia de la solicitud.
;;ü;i#l;ñ;n,,"' cuando se realice la amoúzación lolal de la operaoón

il'i;'.."á,ón ,.irl*a al seguro dará lugar a la exlinción del mismo' Feua

:ilffiffil;;il lor iane oe ta rnliaao A§esuradora' de la parte de

ñ1""n; ;;;;il ;enos el rmporte corespondÉnte a los recársos e

H;";"t ".;ü;; una vez reaiizado el exlorno de la prima la Entidad

;:U#"o,-"],Jo#,,¡"-'ááL "' 
ouls'"on en caso de srnrestro quedanclo

exlnou¡do el conlrato de seguro'

;iliti#;";;;-";;; ás"guraoa La amortrzación anticipada parcral del

"ra.üm"-orra 
Lr"*" al I om;dor/Asegurado al reembol§o de la páne de la

:::::"^-":;:,';;", 
".resooñdrenle 

a la parle amortEada anlicipadamenle del

Illill,ffiii*;ñfo'n" *uu"ponái"nr" a los recargos e rmpuestos

H.ffi;J' ;-ñ"a""vigente et presente mntrato de seguro por reslo d€l

rmpofte del préslamo pendiente de amonl'ar'

t , Fntrla.l Aseouradora entregara un suplemenlo con las nuevas condrciones

:: ; Hiil;;l;ffii'-aliJi pa'"'ar'eári'"¿" por er romador/Asesurado'

H ;;;#;;;;,; ;;xromos ;escnro en el presenle aparlado,cuancl-o se

Ii"L"rá'i"'"r"^"á"Jnlarcrat oet presumo' no será de aplrcación' una vez

I;;"";;;;; ;i;";,"0" ini;al de 5 años' cuando el romador/Atesurado esré

"¡""áJ" 
át pi.," o"l seguro Temporal Renovable Mer§ual

ho6pit¿l¡zaclón
.l lu-f"i¡" de lallec¡mionto o do declarac¡ón dsl ostado do

' ¡n-;á"¡d"¿ Permansnte del asegurado en cualquiera de

sus grados o G¡an hval¡dsz'

I üJi¡" 
"n 

r" q,e se produzca una lr¡brogac¡ón' css¡ón dE
'' 

ta po","l¿n o cÚalqu¡er transmÉión de lo§ dsrEchos y

J¡rL""¡on"" ¿u r"" purtes qus ¡ntsrvlenen en ol contralo ds

Finánclac¡ón'
g) ;kt¡;;", la cobortura tominaÉ eñ la focha on la que sl

"' Á"sr.aá, hayá pagádo el núm€ro máximo d€

pr"Jrr"ion"u cols€cutivG o alt€ma§ por lncapacidad

i"rpor"i, go"pitur¡t""1ón y/o Pérdida T€ñporal lnvoluntarla

.la EmDlso oue 3o hañ ñiado en ssta pól¡zá'

10. coNDñlóNLs PÁRA LA RESclslÓN DEL SEGURo'

,irJ"i"l"" i*" ,tm"¡os añog de vigenc¡a de la pokza el contrato de seguro

ffffi*;; ;:il,-uoen eisupues-to ae amortizaoon tolal anhcipada de la

áo"rá"ion oa nnun",r"ion a la que se encuentta vinculado el seguro fn estos

#;:.s"e ñ;;t"sún h ;sublecdo en el apartado 8 de las presenles

Condiciones Particulares'

i"" r",,"*""r" las renovaciones mensuales transculÍlclos los illco
:.I-.* "I^"n" 1".¿liza. ésla Dodrá ser resciridida anlicrpadamente a la fechá

il,,ist"a.;;;ilffiienlo m;nsual' tanto por la Ertidad Asesuradora como

I"r. ui i,i..oo¿¡""g*"do. En el supL¡eslo de rescisiÓn anticipada del seguro

::i""il;" ;;;;";"¡ ¡16¡snlo en el que se comunque a la tnlr'lad

li'i.,.,,*"á á"r"ir,e"dose la parte de la prima no consum¡da correspond¡ente

l,""tII".,",Jro ." r" que se produzca la rescÉrón' quedañdo desde ese

ffi;il;]ür; ; poi'ta v iio"'aou la rntidad Asesuradola desde ese

momerto
üLit¡i"o ot"guruaor." podrá resc¡ndir el conlrato en los §iguientes casos:

.- 1", ,si""á"aó" det ;iesgo una vez comL¡nicada esta circunstancia a la

aseouradora. ésta podrá proponer una moclifcacrÓn delconttalo en un plazo

;::"ffi;;:i;;s;raoo po¿r¿ aceptarta o ¡echararla en un plazo de

ournce dlas. Transcurrldo dicho pla¿o e; caso de silencio o de rechazo la

l"ii)]i^^.i.i "r,".t" ae nuevo al Asequrado dándole uñ nuevo pla¿o cle

ffi::' #";ffi;'Jñ* il ;"r"" v en ros ocho c,as 
, 
sisuientes

lJ.rn,""re al AsegLlrado la rescÉión defnrtlva La Aseguradora podla'

L-raia"nr", l."r",n¿i, 
"t 

conlralo comunrcandolo por escrilo al Asegurado

lilñlo"o"l ,l;;;;;;. 
'partir 

del d{8 en qLre ruvo conocim€nlo de la

agravación del riesgo

GaPAñÁ)

9 llbE 3 991. s y d.t I'bro d!
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dm¡ld¡ q Crr, & Sa Jddfftu 21 -OE S€GUROS Y REASEG]JROS SAfEnhljoH EURoC¡JARUF^[ t/tolacloN
2- 1500{ loLtDO

oEL nÉsco CllBlERTo ño Vit¡
CollCEgIo Pof, EL CU^L SE ASESUnA pú ú t.De confomidad con lo establecido en el art{cr¡o 15 de la Ley de Contrato

de Seguro si por culpa
la prima única no lo ha
a resolver e¡ contralo o a exigir el pago de la prima debida en vla ejecut¡va
con base en la pól¡za Salvo paclo encontr¿rio, s¡laprima no ha sido pagada
anles de que §e produzca el sjniestro el aseguradorquedaÉ llberado de su
obligación.

En del s¡nla

Copia leg ible delDN¡/NIE.

En caso de falla de pago de una de las pdmas siguientes, ta coberturs del
aseguradorqueda suspendida un mes después deldia desu venc¡m¡ento.
Si elasegurador no rectama elpago dentrode los seis meses siguientes ái
vencimierto de la prima seenlenderá que e¡contrato queda exi;guido. En
cúalquier caso, el asegurador cuando elcontrato esté en susp;mo, sólo
podrá exigirelpago de la p.ima delpelodo en curso.
Sielcontrato no hubiere sido resuello o exlinguido confom)e a los párrafos
anlerjores, la cobertura vuelve a tener efecto a ¡as r¡e¡nticuatro h;ras del
dia en que ei tomador p8gó su prima

De acuerdo con lo Bstabtocido €n el artículo 22 do la Loy de Contr.to ds
soguro las partos puodsn oponqEs a la pró.roga del aórtr"ro ,"¿i"nt"
una notilicaclón €scrlta a la otre p¿rts, efoctuada con un plazo de dos
msses.té antlcipactón á ta conclustón del psr¡odo dsl sog;ro gn cu¡so
cuando la oposictón a le pró,roga sea ejorcttada p;r h Entidad
Aseguradorá o b¡so coñ un mos de antslaclón cuando É opos¡c¡ón a laprórroga sea sJecutada por el Tomador/Asogurado.
11.. PAGO DE PRESTACIONES
No procederá el pago de las preslaciones sjel pago de la prima ún¡ca no se ha
hecho efectivo o sj en tas reñovacjones mensuatei no se Áa proOuciOo et pago
de las pr¡mas suces¡vas.
lgualmenle para el abono de las prest¿c¡one§ descrilas en la presenle póliza el
Tomador/Asegurado, deberá lacilitar el recibl o comprobant" O"f prgo a; ;
correspondienle cuola de¡ préslamo.
La Enlidad Aseguradora garantiza el abono de las preslaciones conlraladas e¡
las cond¡ciones que se establezcan en las Condicione. eanicutaru" Oetéegrá.
La Entidad Aseguradora podrá disponer que sus médicos, inspedorés oempleados üsiten ¿t TomadoíAs€urado, debiendo pem¡lir , r, ,ui 

"lTomador/Asegurado o sus familiares dichas visitas, 
"oro "uufqriuiavedguación o comprobacón que la Entidad As"grruOoro *n"iOer" nu;sl;a.

El incumplimiento de eslos deberes se enlenderácomo renuncia al cobro de lapreskoón, salvo que no haya siJo posible elllevalo a cabo porla oposición del
médico o personal facullat¡vo en caso de slniestro por tncapiciaao iempori.
La documentación que la Compañla solic¡tará at tomaOorlnseguraao án caso
de siniestro es fa sigu¡enlei
PERDIDA INVOLUNTARIA OEL EMPLEO
En la apedura dol s¡nlestro- Copia legibte det DNtNtE.. Vrda Laboral acluatjzada y completa que juslifique al menos 30 dtas endesemPleo- Carte de notililac¡ón de despido de la empresa, en papel de ta empresa ydebñamenle fmada v sellá¡a

aa§#f* de Fmpre¡a y dos úttimas nómrnás. .rebidamente frmado y

Desglose de la liqudacrón e ¡ndemnizaoón efectuada por Ia empresa. enpapel de la empresa y debidamenle frmado v sellado- Jusrlcante coÍrespondienle alingreso de la ñdemnizaoón.

5ü,f":" 
de SMAC/JUE/, Acla-de Co.rcitiación, itemánoa y Senrenoa

- En cáso de E.R.E., autor¿ación adminislrativ¿ y comunicación de laempresa allrabaiador

-C-1t 
ogl SPEÉ aceptando et pago de la prestación con et perjodoreconoctdo

Recibo det préstamo pagado a la fec¡a del sintestro.- JUSÜ¡tCante de tá trtulañdad c,e ta cuenla banc¿fia doMe irEresar lasDreslaoones- 
9y^alC-llel 

olla dgcumentaclón sLrstilutiva de la anteriormente retacionada o
_ .que 

sea necesaria para verifcar su valtdez 0 elcance.
En ta cont¡¡uación delslnlegtro:- Juslificante de pago det SPFE y/o Vrda taboral acluatEada-..- Rec¡bo del préstamo pagado del mes que corresponda.
INCAPACIDAD TEMPORAL

- Además de lo anterior en caso de Hospitalizac¡ón informe de ingreso yalta hosp¡tataria_- 
iS9T.á! de lo anterior en caso de Accidente copia comp¡eta de tasor¡rgenoas ludiciales y/o álestado V/o coDra del cenifica¿o pi¡ir¡a. .^. 1"
empresa sr se kata de un accidenle labdral- Reclbo del préstaño pagado s la fecha del s¡nie§ko.- Justtficante de ¡a litularidad de ta cuenta bancaria donde tngresar lasprestaciones.

- 
9^rjl,q-19t_ otra docuñenlactón susl¡tultva de la anteriormente

- Jerac¡onada oque sea necesaria para \,erificar su valioez o áiiáncJ- -
En E c9ntlnuac¡ón dels¡niestro:
" Hanes oe contirmación de la ba¡a oeÍódicos.-._ Ieobo del préstamo pagado de'l mes que corresponda.
HOSPITALIZACION
En la aoortura dol Eln¡estro:
- Copia legible det DNt/NtE.
- Vda laboral aclualizada y complela o en caso de no haber lrabaiarlo

nunca. tntorrne sobre la inexistenc¡a de siluaciones de alla emitido o;r ¡a
Tesorerla Generalde la Segur¡dad Soctal.- Pane de hospitalización con espec¡fic€ción de la hora de enlrad¿ vsahdá
Oel.centroiospitelario que Justif¡que al menos . dfas de hospitali:acion.- H¡storat Ctinrco o Certifcado Médico donde se delalle tá fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad delAs"gu.uao. en ei 

"urtin""Jose hárá constar espec¡fcamente si existen anÉcedentes áa"ii"JJá"
con las causas de ta hospitatizac¡ón y tas fectras oe oiagnoit¡co Je]Js
mtsma§.

- Además de lo anterior en caso de Accidenle copia complela de las
diligencias iudioates y/o aiestado y/o copra der cerri¡ca¿o e'mrriáo Áila
empresa s¡ se kala de un accidenle laboral- Rec¡bo delpréslamo pagado a la fecha delsiniestro.- Justificante de la tjlutaridad de Ia cuenta bancaria donde ingresar laspre§taciones.

- Cualqu¡er otra documentación sustitutiva de la anleriormente
_ .relacionada oque sea necesaria para venf¡car su validez o alcance
En La cont¡nusción dgl siniostro- Panes de hospital¡zación periód¡cos.
- 

. _Recjbo 
det préstamo pagado del mes que corresponc,a.

Si fuera procedente e¡ rechazo de un sinieslro con posler¡oridad ¿ haberse
efectuado pagos con cargo al mismo, el AseguraOor poOra repetir a su etecctJn
contra e¡ Tomador/Asegurado o el Benefciário po, i"s 

"rrr" indebida;;;i;
§atisfechas más ¡os iffereses legales que correspondan.
El pago de la Preslación sólo se llevará a cabo una vez que elAseaurador have

:ecrbrd: .la documeñtación y tás pruebas .q*,i¡*, p"i p"ná jJ
I omaoolAsegurado o el Benelioario. Fn c€so a,e que no se entregara dicha
docurnentación, elAsegurador no estará obligado a pagar prestac¡ón";ló;a. -
t-]n_a-ve¿ que,ta Entidad Aseguradora, haya reciO,Oo tas'pe.t,nentes prudúas Oe

:::!i:y:"rl-9-ado se ha a en arguna c,e ras s¡tuaciones de t;capacdad
remporar o perd¡da lnvolunlana del Empleo trjadas en la detSnicrón est;bbcida

en ¡a presente Póliza. pagará la suma asegurada con los llmtles establec¡dos e;É pagtna pflmer8 de las presenleg Condrclones parliculares y s¡n perjuic,o de
qr.¡e el Tomador/Asegurado pueda inic,ar elprocedimiento de reckm;ctón desdeer momento en que se encuenlre en srluacón de Incapaqdad Temporat oPerdida tnvduntaria del Empteo de hecho, hastá ta prirnára A" fu" .tgi;niJ
fechas:
. la fecha en que el f omador/Asegurado cese en su siluaqón de

tncapacroad Temporal, pérd¡da lnvotuntar¡a del Empleo u HospitaliTacún,
0 deje de aportar tas pruebas sot¡ciladas por la eniiOaO nseguradora, ;e
que se encuenlra en dicha siluación.. F f:ú., en que a Enfidad Aseguradora, haya pagado et número de
r-reslactones r¡áximas po.lncapacidad lemporal. perd¡da Invotunlaria det

, _Empleo 
u Hosp¡tati¿acióñ que se han fjado en esta póhza.

Las Preslacjoñes prev¡slas en el Contrato de Seguro se pagarán por la Lnt¡dad
Aseguradora al Beneficiario estabtecido en las presántes Cond¡ciones
Paliculares.
12. RÉGIMEN DE REcLA;/IAcIoNEs
12.1 El régimen de las reclamac¡ones será elprevisto en elarículo g7.S dela_Ley 20/2015 de ordenación, supervrsión y so¡*r"iá ¿el"" 

"ni,ji-oálaseguredoras y reáseguradoras y d¡spo6icrones concordanles

del lomador la primera prim¿ no ha s¡do pagada, o
sido a su vencimiento, el asegurador liene derecho

Vida laboral eclúalizada y complela (trabaiadores oor cuenta áienrl
rorna.de posesión (funciona os) o en caso de autrinomo, ¿ocuÁentá,-:1"oll9,,yo^ o" 

.est¿r rnscnto en et rég¡men de Autónomos c,e ¡a§egunoad sooal y úhtmo pago.

cP FPt \,{t_052018 A[@6!?
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PARTNERS

GONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

rU¡¡r¡Z¡ O¡L R¡SCo cUSleetO Nov¡"
El cLlr SE 

^sEGURA 

Ptr üúrrl¡ CroP.

r' Empresas del Grupo en el caso de que sea necesafio para el cumplimiento
122

de las obligaciones de supervisiÓn y/o para gestión administrativa Y gestión

centralizada de recursos infoamáticos-

Transf efencias lntemacionales previstaS' Salesforce.com EMEA Limiled Y

empre§as del Grupo Salesforce- Sale§force es una empresa proveedora de

seNicios informáticos de CNP Partners

+rofo: iñfonnación adicionál

D6rechos
ysuprimir losdatos, asicomo olros de@ctlos como §e explica123 En relación con lo anierior, se advieñe que, para la adm¡sión Y AccedeÍ. reclificar

tramitación de quejás o reclamaciones anle el Servicio de
en la anlomaciÓn adicional

Reclamaciones, será imprescind ible acredilar haber formulado las

qúejas o reclamaciones, previamente por e§crito alArea de ProtecciÓfi +iñf o: inlomación ad¡ciofl al

del C
Defen

Iiente dC CNP PARTNERS. Y

sor del Cliente de la Entida
en su

d Aseguradora,
caso, con postefioridad al

o que haya INFORMACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION DE DATOS

lranscú rr¡do el plazo legalmente establecid o §in que haya s¡do resuelta ResponsaHe d€l ü"tam¡snto de sus datoa

Datos d€ Contacto

12.4

12.5

por la Entidad.

rr Á.or .ié Protección del Cliente de CNP PARl NERS' domiciliado en

i*."-*i" sun ¡",óniro 21 28014 MADRID' y direcciÓn de co¡reo

árá"ño"'ió ú",.uo,ro-"lEtien!É!Dr'-lppqlrcrÉLu tramitará y resowera

"r:"iiál 
q-rfil""i";u.a-clonesG sean lormutadas por las personas

.-1.i.,-""í" -"."¡"nadag. en Drimera lnstancia y lras su resoluciÓn

ilü;ffi;"nrÑio [ooia sdgutrse ta tramrlación ante el Derensor

#i "diiü"il; É;[ioao nñsuraoora' D'A'DEFENSoR' - 
s't -

IIññü;;n;".qráin"so' lio 
-zooot 

Madrd rrno e'13104043

l- i rr'- .ql:Oa¿SSr ':eclam¡ciorre§ÍE]adglell§qr.'orq La enlEao

,."oriroora 
"" "orprtmete 

a prestar la colaboraciÓn necesana en ta

ll"iLiáüá"áll"J,,i""oimientó ¡e resol'rcrón de las quelas v
;Jfiil;"Ñ a.áñiuiia" 

'""olu"'0n"" 
que el Delensor delcliente

;*li;';;; i,;,.is;"";;iñei vincutante para ote PARTNERS

La orÁentac¡ón de reclamación ante el Defensor del cliente de CNP

;"Añ'rliÉFi;;i ;r; iu ¡esolución, no obslaculi¿a la plenitud de

irt"ü l"ai"ür. el recurso a otro mecanismo de soluciÓn de confliclos'

-r . r.'^rñra..iáñ á.lministrativa.
l' il:ft;-ñü;;;;ióiéniá, '"r'"'¿ "n 

tt l.esorución de ras queras

;;;;;¡";;, ¡;úerdo con lo eslablecido en su Reslamenlo que

lli,li liiiiiá".iiéi i; los Asegurados en las oricinas v en la !4/eb de

;i'?;¡.t";;ü;;;;;'". v'q''" r"' será raciritado en cuarquier

;Con oue ftnalidad tratamos sus datos?

Éiü"""",1, o-"u" de la "Finalidad Pnncipal los Datos Personales setán

Domicil¡o: Carera de San JerÓnimo 21, 28014 Madrid

feléfonor915243431
Coreo Electrónico: atencion@cnppartners'eu

Delegado de Prolección de Datosi qtrd' 9§@§!pp!dllE!q!9
Final¡dad del tratamiento

tÍatados Para
velorar. seleccionar y tarjfcar los riesgos,

En su caso, para la realización del tesl de idoneidad y conveniencia, asi

cofno en su caso manlener aclualilados sus datos para este fn;

Susc bir. cumplir y exigil el cumplimiento del contrato de seguroi

Gestionar y dar seguimienlo admin¡strativo al contrato de segL¡ro hasta la

extinción de lás obligac¡ones iuridicas de las Partes bajo elmismo;

Presenlar al coblo las prima$ que deba abonar el f omador bajo el conltato

de seguro Y emitir tec¡bos relativos a las mismas:

TramitaciÓn de los siniestro§ (incluyendo prestación de seMcios Por

terceras empresas contratadas por CNP Partners para el cumplimiento del

conlrato de seguro, la pedtaciÓn de los daños y en su caso' liquidación de

los siniestros a lravés de las empresas a las que se hayan externalizado

momenlo.
,,,r . 

"i'Xii!üiÁ 
oe 

'¡,FoRMAclóN 
soBRE PRorEcclÓN DE oATos

PARA TOMADORES Y/O ASEGURADOS
'oi'ü"'ri'#,4áj 

""" 
ro pre'isto en la nomativa aplicable en materia de

,á""",0" ¿" dalos y especiahenle er el Reglamento (UE) 2016/679 del

ü#;;i" il;; ri"léon""¡o oe ez o" aonlde20l6 relahvo a la protecciÓn

iJ'r"" r"oo^r. ir"i"á. 
"n 

lo que r*pecla al tralamienlo de dalos personales y

Ijiiofcilffiil;;iás i"rosv'po'etqL* te derosa la DirectNa 9146/cE

io*t"-"^" a""r"l de ProtecciÓn de Datos) CNP PARÍNERS. DE

ffiüü't; ntÁ!Écuáos i o inrorma al romador v/o asesurado de la

io-rúi, o" rnn"r. 
"rp,"§a, 

inequivoca y precisa de lo sigu¡ente:

INFORÍ{ACÉN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DAÍOS:

Resoon§able dol tratamiento do sus datos

Ñññrüñ iléECuRos Y REASECURos s'A' (cNP Partners) NrF

A-28534345
+rnfo: infor¡¡ación adicional

Fiñelldád dél tratam¡ento de sus datos'rii"iiJ"i pr¡n"¡p"r, .uscapcion y eiecuc¡ón de un conkato de seguro'

r info. rnlor¡¡aciÓn adicioñal

Legitimaclón Para sl tratam¡onto de sus datos

i""ü", ürf'p"" 
"l 

tralamEnlo de sus dalos e3 la ej€cuc¡ón dol contrato

i" slnrt" J"i,i*¿-,*s que ñguran en las condicionesde la Pól¡za' aslcomo

"" 
,"];;, ¿" c-,.,o de Sqguro y Lsy do Ordon¡c¡ón' sup€rvls¡ón y

Solvoncia de ent¡dades as€guradoÉs

'lnlor infomráción adicional

Dost¡natar¡09
Sus dalos podrán ser comLlnicados a'

r' Reasequradorasy/oCo¿seguradoras'
, ii""",r',i"á. o" i¡¡p Partnérs para la prestaciÓñ de servicrcs relacionados

co; el contrato de seguro Suscrito (por ejemplo proveedores oe-.ur\r-

ernn"o prru tu pt""tu;Ón de álgún servcio lelacionado con 3u conÚa¡o'

.1,^,""r" rrr.iir¿o,as de sinesllos con quen CNP Partrers haya

;;;;;;J"1;"" 
""rvicio6, 

penlos' etc ' 
'' 

con los qLre cNP Partners se

Il,i.,i-"t" ,.,cc¡oi¡ elcor respondieñle confato de tratamienlo cle dalos'

, il'"J".i"r". f ág"""áv'o ái'eoo'es¡ qt'e nayan rnlervenido en la mediación

tales tunciones);
, Gestión de queias Y redamaciones;
, ñ"o,stro oe potizas, sinieslros provisiones técnicas e invelsiones:

, n"lilri 
"r"lr*'"^es 

del nesgo solveñoa y posible fraude de lorna prcvia

a la suscripción del corlralo de s€guro o en cualquier rnomenlo oe Ia

,n"*i" oA mismo, incluyendo' habida cuenla del interés legftimo $le

or:ürnu l, gntiouo oa"grradola, la consulta y cruce de los Datos Personales

;;il;;; ñ**;ara evitar fraude en el segurc y con flcheros sobre

solvenc¡a Patrimonial Y crédito;

. áu.ot,r ctn obhqaciorcs previstas en la Ley' incluyendo aquellas que

J¡¡iol"n 1,, ¿r,tiiro nseguradora a identifcar al Tomador o cuando su

trat;ie o eslé basado en una habilitaciÓn legal:

. iJ'["f¿u"'on ¿u 
"tludlos 

de fécnEa aseguradora en análisis de mercados

o¡ieiiros y pemhoos 
"on 

fnes actuanales para la detemrnaciÓn cle la pnña

en lá suscripciÓn del contrato de seguro

. ó".ri"""i Ln 
"u """o 

de foma cenlralizada los recursos infor¡áticos

ánli"r"ionu". a"*ioot"s iocluyendo aquéllos que €stén en la nube) o para

iJr ,á.r-i"t,rii*. .lemos ;entro del mismo grupo de empresas al que

oertenece CNP Padners
. ñffiil ;;rildones comercrales sobre los Foduclos de cNP

p"'rrn"o 
"iritrt"a " 

fo, contratados a lravés de coreo postal y/o llamada

telelónica.

¿Qué tratamie¡tos adicionales podeños realizal?

Ad¡cionalrnente:
7'ü"r," li"pr"o" sus datos podrán ser tratados para remitirle oferla§

"om"rciu¡"s 
de CNP Partners por medios electrónlcos' asl como

iniormá"ion 
"oro 

proo*tos disllntos a los contratados' informaciÓn sobÍe

i." 
"".i""ir" 

o" ri*Lt rg que cNP Partners vaya a llevar a cabo (entre las

",le ""at¿n 
torru,, 

""rñuno 
p'y""tot sorteos' concursos' eventos de

IJiJt"rlr"'r'i"rit'*), la re6ü;acón de encuestas de satrsfacción v

"n 
il ¿L n"*r"n"rs trooo ello mclt§o por medos eledrÓric¡s)'

t ii ;; ;ú¿ *s datos poddn ser tratado§ pam la elaboración de

ñ",¡á. 
"oil 

¡n". 
"o."tciales 

y de markeling con el obieto de conocer sus

óreJérFncies v necesidarle§ y. en §u caso' y entre otras' adecuar las

:;;il;;¿" comerciales diseñar produclos en base 
'le 

dichas

preferencias y necesidades 
p,sn¿d& rude s! conlrato.

cP Ff¡t v0r,052013-ÁirE0632

eunoc¡,.n ruc¡r uidnofi oeeamoa oe e¡rc¡ sEGUROS vl¡EUI,AD0 S.t. ñsrb & esm 6 L d¡* Ov'¡037R M. do t¡¡dt¡ btu ¡¡19. ¡bro i.g91 ; r d.l L'b'o d. sd.de! cr*d Adm¡ a3sFP C0559'q)0{l

CNP



CNP PARTN ERS
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

UROCAJA RI]RAI {€OhCIÓN
SIIcURADOM: CNP PARTIIERS OE s[6rrRos yRa sEGLRóa ds Sú J.róqro 2l - 2BOr¡ M:drtd. 8sús.g&! uetádo s t

? - 1500r ToLEoo
¿Duranto cuánto tio;Po tfataremo§ gus datos? acciones de market¡ng (enlre las que podrán figurar campañas, proyectos,Los dalos personales proporcionado§ se conservarán mieñlras se mantenga ¡a sorteo§, corcurso§, eventos de cualquier tipo y temálica) así como envlo de
relación mercantil_ salvo que revoque su consentimiento o se hubiera opueslo ne\-\i§letters, por cualqu¡er medio (enlre otros, postal, te¡éfono, ernail)con anlefioridad, en 5u ca§o y una vez llnal¡zada, duranle el plazo de CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A,conservación legalmente establec¡do. puede consultar en cualquier momenlo CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIdichos plazos env¡ando uh correo e¡eclrónico a cualquiera de las direcciones de

E
correo eleclrónico establecidas en Dalos de contacto dd ResporBable deTralamiento.

CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,
CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA

'/ sr ha dado su consenr¡m¡enro, podremos rrarar sus datos para remirirle : A13J"r"Hj^?y#8liÍ¿?i .,
:"1'¿H:trH'""."#,tr,3::I"1Í.?;::1::}""ln:ffi#;iX:f: :;##"-#ffiT["Jl',ii;]',,. da,os ún¡camen,e ros ,encrá cNp
las acciones de marketing que CNppadners vaya , rf"rri" 

""u" 
f""í"iáa Astm¡smo, sus dalos podrán ser comunicados en caso de ces¡ón de carlera.

que podrán frgurar, camDañas. Droyectos, sodeo., 
"on"rÁo., 

.ü¡0" ¿" ;s¡ón, escisión y lrarsformacjón.cualquier trpo y temática). la rea¡ización de encueslas o" *,lln*ñ"", ienvlo de neu/sl;rbrs (rodo elo iniiuso po, meo,os etectrón¡cos) iÍ:'::*:::::]:l"j1t:"]'r de Datos.a las empresas der crupo saresrorce,' 
i:j:ri§::i*l#,'""Jf;::l*ffi"x:,lr,l#',"yi*::t: :iif#:rá:^"","""ü;H'i,#,Iilu",'"I3[,":::1'#i::':ff"":,1.'#'Jlprererencias v necesidades v, en su caso v enrÉ okas, adecuar ras J§itr"H1ilffi::',::li:':ff""i:i:?,XT:'J,*.on ro¿." L. guoniá, ;
;:#:'""""l:f"t*fr[:rci,es' 

diseñar productos en o"r"-0" oJ". r,.¡a¡ren¿¡emos actuár¿;; r;;ñ;;b; r;o,e rrañsrerencias rnremaqonares
Los katamienros esrabrec¡dos en ros dos p_ánaros antenores podrán revarse a nffir,,jfu #J#.*i "ñlií::r"Trrr;.rjrruro 

en "r""rr 
..ü-¡,

cabo hasta que nos solic¡te sL/ oposición de conf"^,0"d 
"ori" "",r¡L"¿o "i oe.".t o"el apadado 'Derechos ¿Cuátei son sus derect.s arrn¿o no, irrliJ "* ;lcrát"" 

"on"r* 
d"r"chos cuando nos fac¡tita sus dalos?f|1il[%Ti",f;''nt"T'ffT':j:fli:Í:"]"nar' Éuarquierpersona,ene 0","Á"1*"#,'"'""p partñers esrá rrarancro daros

¿For quó pod;mos tr¿"' *'i ¡"t"" '"-i""]""r i:Iil"J;:J"J¿1"Tjr':"Jili.ii"*.n" a acceder a sus c,aros personares

"t'.t"i1T"!il1""tr::[,fl::[t ::'¿'fu"'"":':9." 
de su conhato de sesuro En 1'aore,ro de acceo¡ a"' 

"ár",'*-r¡r,", r"","r,,,c€ción cre ros daros Inexacros

lLrmruru:,:l:l*Íi#+ir#":,+,.,ffiiiii:"i";:,::'."'-"'" 
[Í1fl,",dií]jJ,fi:'.giili;ilHl¿'l;""x1.""'"#h"Ir-"J§' :;ü¿tr¿:T:i"'1'Hlllfl::ng*:[ixm'j.nlif;g*fm 
f,,.0"r"-inaoá"ci,"u;tanc¡as,rosinreresadospodránso¡ic¡tarrarimiraciónde¡sobre prcdoctos distnro. u ioJántáror., pr,, ,nfomarte sobre accione" 
"JllT::"i 

* "Ytdalos, 
en cuyo caso. uncámente ros consetuaremos para er

de marketns (enrre las que podrán fi::"1 Trl*": ;,;;;; ;i;; ;,5ff1"r".,': 
derensa de reclamaciones tderocho a ra r¡m¡tación trei

concurso§' evenlos de cualqu¡e¡ t¡po y lemálica) yto'rcalización dé ir. 
-o:g-r'"g"i circunstanci¿s y por molrvos rorac¡onados con su

encL€slas de sal.faccdn v n€wslctlers (lodo at átr,""J. ."0 "l i'tu"clon pan¡curar, ros ¡nmr"""lo'" iiiin ooon",". ar tratam¡ento ds
elecl¡ónicos) sus datos será; lraládos para dichas fñal¡dades. Iusoatos. c¡¡p pa.tns". J"i"ll üir#rili o"t*, 

".rvo 
que ob€dezcan a':;iffiTi::";"f*:i:Yiij,"ff:xfl,:ff::.t.:f-*:"rr^r ii'o,'*,"gr,,,o"o"i;";;;;;;;;:ñposib,os,"c,amac¡ones.

deconocersusprere,e".,".u""*".,i"""1 ilff';}:r"::,:j:?f:: Hf:::.Tf"?"j;§.ÍfliT,:ra revocar su consentimierro (derscho do

^ itó],"J,füil:l;X"J:lT#I*"""" 
oiá"¡u.p'o¿üoJ"n'l'"üi" i"n'"r.u.oo.q,u.ori,,"l"pin"í,,,u¿our,"or,osaokaenrioadasesuado,a

ffi:IIJ:;i"Tr[ix"rt;:ll'f"rr"*:,,xro":ffi.,1,!:HilH :l[,Jil#ilj;,f:hffififi+::,:jJJfifr;t";flffitif1{¡,ff
ifr!!t:ii"f§[ilff:'",:i#i"ffi",:"",'":*';:,t*l;'nm[ 81,¡,:1r=, 

,* p.il;;"#;;;;;Iii'l'uo 
1po, 

"¡u,pro 
no se podrán

desarro,o r ev de Mediac,ón de sequros. L"v o" g".*á"ralái 
" 
J,"ü^o, ,",""1fi:iiHrff**1".:t:r,"-'fi::".:n:mlf"mu" 

." 
"ffjlti{1leilffiTiff'",1ffif.::411i:ffffiigjtf§Xl [[,::m'*{h"**"1T:$',iL"J::",""quees,oqueneces,aencomo los Reglamenlos comunitários dc éi.zo,"s7.oáli.-l,ü,o;;;:;ffiff;:T,H:l,fJ::,,i:"1i11,,,?ffi111!E .',,."iiruiiili{;],"fr::1Tffi::ff;""áT"*

0e noüembre de 20 r 4 sobfe ros ctocumentos de ouro" r.,no"rnumuÁ ,"lJrrr-or serv¡cio de Arención ar crlentea los producros de inversión minodsra vinq,a.o" v ror p,oora* i"-iniJÁiíi carrera de san Jerónimo no 2roasados en seguros en su caso. ReatDccrelo t6&ytósg. ¿" ,s ¿" á-r-0r", 28014 Madnd

!üü;i."".1.:t[1T;L*:gT:"':. 
t"0'" l" 

'n't'u,,"nt"",on 
-iJ'to-. 

por;avor, no o¡vide indrcar que se pone en conrecto con nosorros en reracron abenericrarios 
"ir*,i" "r"rqrl-"i""r;lT:i: 1l ros lrab4adores v le prolecoón cte daro" p","Jü..-. "- - "" """"

afede arconrraro. --'a-'- -''' 'e' qrre se promulgue en un frturo y que si no respondrésemos sarisfacloriamenre a sus percrones o quiere presenrar
Asf mjsmo, se podrán tralar pera los casos e una reclamación lo puede hacer a favés de emailparte de ra aseguradora. 

- '- - '-- --'-' 
"n 

que exista un inlerés legit¡mo por otoleccra¡dcl.slqile@cnppa,l,re;.; o ,'iri*" o" un escrito en er domicirjoDsst¡natarlos antes-¡ndicado pero dirigiilo al Aretde protección del cl¡.nr". e"looo 
"r-ü¿A qu¡én sc lé va a comunlcarsus datos? puede acudrr a la agenc¡e española de protecc¡on ae oatos que es ta auio-ridáAdemás de lo ind¡cado. s, na aceptado h Jáusula de @municación de ¡os dalos, 

encargad¿ de velar por el cumplir¡¡enlo de sus derechos en esla mate¡a Fn iJ
sLrs d¿los se van a comrni""r. 

" 
irt 

"rpÁu"f,liil;;;;;:rT"§-"ffi"; l1g]:" 
*o puede encontrar información adic¡onat y 

"r.pt"n*nruri" *riJen*r,ur*sp,,,oñ"""iuffi##flff:¿:i,t#ffii.H"J:it§ff; ioo*.",to, derechos, re ,o¡,"ült"*'rink a su pás,na webintemediaoÓa a lravés ¿" inr"fnur. ]/ plan"" ¿u pensiones, infonnarle sobre 
/ ivlt¡/'agpd es/portalu,ebagpcrindex-ides-idphp php

¿P por wr o570ta-^M2l632

vl¡lcuL{oo s t . ñ*nro s or
do ñ.diádorB & $qrB M h dd. OV-0037 _ CtF g4556]611

NFCSDE sA.-c.;;
2d5343¡5.Cl dAdñ!á n.§Fp



cNp i PARTN ERS

CONDICIONES PARTICULARES- seouno oe PnorEcclÓN DE PAGos

DEL HESC0 CUBIERTo Ñ¡ovd¿

2 - {5001 ToLEDO

POR FAVOR, LEA ATENTAMENTE

LOS DISTINfOS TRATAMIENfOS

LA INFORMACION OUE A CONTlNUACION SE OETALLA.Y, EN EL CASO DE OUE ESTÉ DE ACUERDO, ACEPTE

,ii.'.iüiiól touFoRME sE rNDrcA a coNrrNUAclÓN:

lo

I tratamiento de los datos de salud para la eiecución del contrato flor la propia aseguradora o a través de ufl

fl Acepto. conlorme a lo antelior' a

la tramilaciÓn y liquidación delsinieslro
proveedof de CNP Partners Para

slaceolalosigu¡€nlesusd¿lospodrán§e.katadospaiaremltirleofeftasconrcfcialesdeCNPPallnerspormediose|ectrón¡cos'asicofilo
rnforrnáción sobre productos <jistintos a los lo"irairU"","riár*r",u" "o¡," 

ta" u""¡oni'i"-inaiketing qtre CNe Partners vaya á llcvár a calro de

c.atqrncr t,po (enlrc olras' 
"u,nounnt 

o''oi]iio"t'""ái""'' """'*ot *"nt' nu if iqJ"' t*o i t"n'ot'"ul' I¡ lc¡Izácion rle crrLucsras dc

Ilii.i".",uri, ,i*," * news/efters ttodD e o inctUso por med$s eleclr¿nrcos)

DAceptoeltfalamienloÚellrisdalos'paralecibilolertascomeloates,pofmed,oselecllÓnrcos,lnfolmaclÓnsol]leplodLlclo§disllñlos¿los
corltrarados. sobre acc¡ones ,r"*;ü,",";;;#; [" á^..["1"t ¿,i ,"*r"á'0" , ""'i" 

¿" newslette* (toclo ello rncluso por medios

electrónicos)

s accpra os,su,enrc,susd¿rospodranservcom!f i5,::iil'J::xT:ff1:"'fl:flJ["rr"Jü::Iülüj".'.{,:!j{ j#:i:'xj:Íj{:T;:,
rnform;ulún comercral sobre sus prodLlclos

so,reos. concLrsos. ev.,,ru. ¡* 
"uurqu,", 

i,li; l;;;ii;;i. ;;; 
"",", 

.nrro ou ^*"áiáolpr 
c,utqu'"t muo'o (enlre olros' poslal relelorro e'

Irall). +lnfo: ¡nlonnaüÓn adlüonal

n ac4olo la con¡ulicación de mis dalos a las empresas del Grupo al que pertenece CNP Partners para fines comerciales y de marketlng y

" 
,"-ó",án o" n""alellers (por cualqurer medio)'

Slaceola,gusdalospodránsetlfataclosparalaelabof¿clondeperl¡lescoñfnescolnelcialesydemalketlngconelob,elodeconouelsus
orelerencias v necesidádes r "" "' "'"::';:";f "i'""'""uá"'!""t "orn.¡n'"""''o-nul 

áneJrates' disenai prodtrclos en base de drch€s

;refere¡rcias Y necesdades'

D Acepto e¡ tratamiento cle mis datos para la elaborac¡ón de perf¡les con lines @merciale§ y de markelhg'

:ixf"TxJ:1"'l'"::5 i::',"T 
.:; 

:""i,'l:i:I1:,fl'I:T!11"JJJX1:i+L:J'ü*ñffi1:'"ffii#ij"#;.THrlffi{:l:¡*"r"t".*

:1lt¿"",:|::rilá#?;rlt'"tru*.*; :!:Fiid{:l*:i:::iT**t'*:il";,'.*'i*it':"xl*.*[i;!:""{:E
IijliJr"ior-iánr" oe pacros contra ta tey, ta moml o el orden público, en c¡¡yo c¡'- *.,i"iár, 

"i "r*u"*ito 
médico osn;lso de sor as¡ requor¡do

liiiiiéótÉi ü^"cLLrnes son om¡t¡áis tomando como base la" *"r"'":'-"-TJ;;;;]-,-n" 
"o,,"* '"rola"rón 

dol assso'

li,..:;"Jl"a"""ffiiii::l*r:*:,t:"ilJffi!:iüilliÍii"x" "ffim' 
§'ü'1"ü" v s"*"ncra de ras Eirk'ades Asosuradoras v

Reasoqurado's, aprobado por Reat *ii"'iiiüóiri a"lo ¿"- no'¡",nu'"'."'üJin-"itl¡ioI'-"r ro,n"iot del s€guro reconoce haber rscibldo' en la

misma rocha y con anterio¿¿a¿ a ra cerso'Jli¿l;;;;";;i;;;r,", *"o,nto-ñi'"i"i-p*n"i'" a" to¿o" t* opeclos rolativos al prssente seguro

ll,"tri:l':TB*lliT ¿'*¡::Xffmlemfffá .*r".n*. 
"oNorcroNEs 

PARncuLARES AN,LAN Y susnruYE* .UALESQUTERA

;;tffi aü; il;rÁiner eut¡oo co* rurERroRrDAD'

Lsído Y conloíne,

Hecho por dupllcado, en 1O hoia§ ¡nsoparables expedldas por ambas caras' on ARGANDA a l0 ds tilayo de 20í g

LA ENTIDAD ASEGURADORA
EL ASEGU (*

-'{

O. Santiago Domlnguez Vacas

Diroctor General Adiunto

F. r319lt2¡34{l w onPlrrmñ o!

RS DE SEGUROS
sA C¡rd¡loSrxrc¡mc

EUFCCAJA R\]RAL i]EO'\CION OPEItrqDOR

r,. sguor 6 h dnt OVi!17



cNp PARTN ERS

Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA
SEPA Dircct Debit Mañdate

Referencia de la orden de dom¡ciliac¡ón

206823081 0002520000004971 0l

Avrso tMpoRTAr,tTt: Et .kudor qu.d¿ ¡nfoír!¿do

1i]_T1'I", "l x¡rkb .rr,,n" 
"¡ 

ro¡ ¡"r...'e, i¡ a"u¿o.. 'fr¡¡n(leri, 
5in qu. !!to rmpllque v¡¡l¡(lón e¡ r¡ rdénti¿a¿ frs<¡lvlo lee¡i

tUPOnrANr NOúC.: fh..kb¡ot i, ¡ntorn.d tha¡ t

Nombre de la (alle y nú¡m¿ro 
ti§tkunÓn' wkhoÚt tnwte¡ns rana oo tn tesrt ¡d.¡tdtv th.oot - rt,t o*. "* r)<¡,¿,ru i ,l ií,'J*u , rn" o.u.r.

Strc¿a Name and nuñber ol the Cred¡tot
cARRERA DE sAN JERóNt[4o, 21
Códlgo postat / Ctud¿d
Post¿t code / chy
28014 MADR¡D

País

ESPAÑA-SPAIN

DATOS DEI", ACREEDOR
Nombre delAcreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S,A

ld¿ntlflcaclón det AcrE€dor

av sig'lng ¡hit nta¡date fof¡v vou¿úthotrze cNp p*RrNtnS deSegumt, Reaseguros, s.a-ao señd ¡ks¡ru.ron, to fouf baak ¡o"J'ilJ|i#i,:l;U',i!'!"iif::"::'";;":;;,,:::::,",,-,,",..,,,,.,.",¿..,")ii,iii,,,ii",.* o,,*,*o o".
troñ the d¿¡a on wh¡.h you¡a..oont |qa, debr.d. i!.*::,!,1'0"' 'n'. "*' 

*d condit¡oD' or rou¡ as.erñen¡ enh tour hank.'ou. t¡ghtt ragerd¡ng the ñandate a¡..xpt?¡ned tn e,á2jñ4ot ¡ha¡ you cañ

l.¡ p o ted lza CNP T NERSt Rf Segu v s.A. óñsu
c¡rgar

CN TN LRS segd 5rá

lal¿
9

ó i( ¿l b n¡idad

dcbrt youaccouot ¡he añount, ¡hat ecc¡u¿ et a rcsuh
(NP PAR|NIRS dc Scgutos y Rc¿segu¡at, S_A_ A\ o¿
A 

_rcluñd 
ñut be Lt¿n1d wtrh;D eqh¡ 4e*, \Edhg

ob¡a¡n f.oñ yout benk_

Por f¿vor devohr€f a: caRRtRA DE sAN JERóN|Mo, zt _ 280t 4 MADRTD
Please, rctum ¡o Oedito, addrcss

T¡po de pago: paqo recurrente
fype ofpayñeht. Récufieñt pafinent

Lugar

Fecha (DDt¡^4AA^Al

Dáte (DDMMyyyn

10/05/20,t9Firma del deudor
s¡gn¿tufe of the Debtór

Ejemp¡ar para el Acreedor

Nombre del Deudor/es
Nanrc o[ the Debtots)
KAR LA MAR¡A CORDERO GOMERA

Número de cuenta IBAN del Deudor
Artuunt nuñbet - LEAN of (he Debaot.

ES20 308,t 0252 7033 3E61 9327

DATOS DTL DEUDOR

swrFT / 8tC

BC0EE§Mfrt081

dcrL,b¡o¿. sa'.!!dG fotio I l" Nr[ 
^]tJJ,r. 

1 (j¿icAdñr. L¡(,s

- ttrú' d. S", t.,¿,,." 2i
^) 

L rr,)t.xrrdo ¡ ¡,Ú i

Domi.¡lia(ión,

ñotificados d€ Reaspguros,
términos

sol¡citud



CNP PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SIPA Dlrect Deb¡t Mandate

Referencia de la orden de dom¡ciliación

206823081000 252000000497101 l

Nombre del Deudor/es
N¿me of the Oebtol(s)

KARLA MARIA CORDERO GOMERA

Número de cuenta lSAN del Déudor

Acrou number 1PAN of the Deblol

E§20 30E1 0252 7033 3861 9327

SWIFT / Brc

BCOEESMMOSl

DATO5 DEL DEUDOT.

ln.l,,ldo eñ elmlsmo, con elutll¡z¡do por elA'r'€

a", .".", 
"i 

*¿ri.. ¡srño er l.i irlere'e5 dtl deud th. sut¡¡ets code 
'ufltrt 

¡ictuded thcft¡n, whh ¡hat used bv lhe «ed¡¡or

tt:#;iii:!ii:,:,ii::;iix",::,;!:,:tr;:,:,;,;:.1:;:::flr,:,![;;ii"!i,"iJ!i;';:;;;;;;;;;;iu,¿a¡vpa¡u¿rceo¡¡¿,n¡.rc"'.f ¡hedeb¡.¡

DATOS DEL ACREEDOR

Nornbre delAcreedor

i*t 
"oot,ru*s 

oa sEGURos Y REASEcuRos s A

ldentlflca{lón del Acreedor

Cred¡tot ldent¡f¡er

Nombre de la calle Y n¡¡mero

Süce¡ Nañe and nuntbet of the Creditot

CARRERA DE sAN JERÓNlMo, 21

códlgo Postal / cludád
Post¿l Code / C¡tY

28014 MADRID

Pafs

Country
ESPAÑA-SPAIN

5.ERSNCDodOreldM ¡9
dCo5T¡ridad r)ARfNERSCN

dr(¡Lacarqfi p de
al i(r nal¡rl cq

d
sd

fi
v

A

EjemPlar Para el Dcudor

Fecha { l) l) rvl lvlAAA^,

DAIE (DDMMYYYY)

10/05/201S

Firma del deudor
¡gñature of thé Debtor

T¡po de Pago: Pago lec rrel']te

Type of p¿Vnent: Re.urreñt pay¡nent

Lugar

i rl¡qrl¡1l01 ns\c'{,Pu tr!6É

Seguros

Reaseguros.Seguros

5.4.



l

Seguro de Protección
de Pagos

PARTNERSCNP

ddMd,¡ to¡o 4.!19 tibro 3 99t. & 3. dd túo d. S¡d.d!d6 ,o¡,l9Shq. ñ13Ú2¡0 Iñr lrMF A2353.tji5.cte^dr ¡



PARTN ERS

CONDICIONES GENERALES
seéuno oe PnotecctÓ¡¡ oE PAGos

Er p esente coniraro cre 
"S!." 

* "Tf ltliltT;ldi"?J:"tj"',.fl i"XXtü'"i:
de Ocrubre. de Cor{ralo de S€guro' la I ey zu'" 

,áiu,iOoiui, ul É"ri O""r"ro
v solvenqa de Ias entidades aseguraootas )

I,iññiiiá i" zrio" ¡r"viembre,-de ordenacrón suóeryisún Y solvenqa.de las

.iíi"0""1"u*,0"t"" y reasegurador¿s y riisoosciones concordanles' y se

:;ilffi;'"t%;;;á "n 
ü pot''a v e; los restanres documeñlos

i,?Ii*"3"*i"ii.-' o .o" g:glg:, ::: :*,':5lJ: o:,:ll*::"*,," -
ENTIDAD ASEGURADORA: ENIIdAd qUC

LtJí,ir' á'J-ri".s" obielo de este conlrato v garantiza el pago de las

;;;;;;;'q;; ;'"sponda con arre-$ooa ra',::i;j;"'i"T'"ff iil'#: *
ii¡reotroon. Petsona rrs¡ca I l'''ol": i::" .Iár?á.'-v iui rnr,ouo."
mechacrón enke los Tomadores oe

Aseouradoras consislenles en, ta presentaci-Ón de propÚeslas de

l1ii,"""li"'áJ trJórri prevros a la celebracrÓn de un conltalo de seguro 0

;;;;i;ñ ; de;etebración de estosconlratos'

i;iii"oi5ñ, r! u p¿;sona fisica o Jurld¡ca que suscribe el seguro v que

oaoa la Drima.
ll*'Éii'nlóó, Es la persona fisrca sobre cuYa vida se eslipula el seguro-

ili;;¿i^:*-ó;; L;; peisonas rts'cas o ¡'ridrcas a qurenes cortesponde

il*;;'iñ;;;;;ñ garantrzada por eile conlrato desisnadas en ras

.on.liciones garticularcs

EEH I' E!'; 3?33" lii r.: :".:"*,::;Í","ii:.,ff i,i:::'¿:i:
correspondrente at anrversaflo más cercá". riiij 

aer !éqrro y a lu re"h"
de efe;to de cortrataclón en la prlmera

Iá'iiiri,ir"t,á ¿;l:;óuro para ánualidades posteriores' en cada prórrosa

3,,:Ti'i3:tt"l$T3 pnrsrnctót'r' e" 
"r 

importe que' de acu-erdo? ro

Iii]tiliJ ,,ii r, Póliza el Asesuraaor se compromete a pagar ar

É"TIi["-. 
"l"""""tien¡o 

de las conlrngencras P'evistas en la'm¡sma"-

FE irii:i" li iál-,."nro en.dónde se risuran 
l:: "r?:s:1",:""".,"?!Tfl[1

F::',5#ii""'"H:i1"i3,i"1 i'"1i":"'J5.-# j"e'"e -eiia¡tece 
tos tim'res

"H:::l;:'dt;G;;;esuraoo' 
lsuatmente rormarán pare de la póliza los

IiliirilÉt Jriü'i*t's"o anexos que prrdreran sLrscrrb¡rse

ACCIDENTE LesrÓn corpotal oervaoa de una causa subita v¡olenla_

:.:;."" ; ;";;-ü rntencionalr¿ad del romador/Asegurado' acaecroa

durante lá vrqencia de la PÓliza'
r . OBJETO DEL SEGURO
DentIo del plesente seguro queoarán inclu¡das obligalorramenle las

;,"'",tll;t}á"-",TJtr,Ui"ii"i:1""Í#illlJ'i'.:if p::",
ñé'fecclona Por Ia llrma

!:,',:*,il,i.:#ltJI;effi ;T"9rrljll,i1,:l[íjff":#'.'"",T,,.,
aa; coberturas conlralad* * :"ll'1:: ;;;;i;on!. É"ntr"u,"".
salvo que se pacte de olro modo€n las!v"-*'-"J"iu_"n 

fua Condtciones
La potria tendrá como fecha.de xn, .aq*"'-'üno¿o, .in que se haya
Parlrculares de la mrsma tt9"tt-'i",?t;;aá;;, ü potiza ie enrenoera
alenunclaclo su prÓrroga por n¡nguna-oo EJ Pe''u-"r.á6 

"on 
la cluracrÓn

ñrñrr.orfla oor los periodos sucesf

f:".'"""'¿:t* i;*lXil'?iIJli"lil"'in'" '2 
de ra Lev 9-: 

contrato

lkm""r¡¡"i'[1$i¡;¡ft,riril{'#:ff:mr};
olazo de dos ¡nes€s do ant¡clpaclo

5lt'J,Ján-.u,"o, "'"ndo 
ra oposrc-¡ón a ra 

XJT:"ff;Ai#':l1;:X;i;
ia Éntidaa Aseguradotu; o bi:.n--".o-t;"";;;;íri-.iaorll"eguruoo.

:lT'ji:1iii:i:1T3á.i,Ai'i:i,:5:""ru;i¡iJ aJi" 
"""ria"a "n 

q'"
iiÁ,iJiá-a" *rnpü los 6s eños de odad'

á.-'ñá]ii'ui¡e¡Ltbao DE LA PoLlzA 
do un año desd€ ra r€cha de

:Í"i,$'á:i""f Jfl:"Xil1i'il':""..f;f mf i.,."";¡,i;"ltt"f "fpodrá expresar un Plazo mál Drgv(

#*H[:B " 
an'lcr or' o 

"".""ff,[iii]ij::*",fi[":"[]fficuendo s€ haya Producido el lñcuI
Tomádor o del Asegurado, espgcl!

:'J:l'#X*f Já'I¿"?::Jffi :t#;il;éáne¡arss se descarta

i,li,liiÜ"t" iJ ipii-"t"lón de este aptrt¿do cuardo €xbta orror on ta

e--dad del asoguÉdo'
4.- t¡uLlDAD DEL CO"'IOI' 

-u",,o. 
"rsos 

en los que en el momenlo
Flcontrato de seguro será nulo en aql

ll,i",l'iÉiiilrá"ffi;ünohablariesso0elriessovasehablarear'zao0'

5-. PAGO OE LAS PRIMAS
Las orimas delpfesenle contfatose aoonafan fte acuerdo con lo establecldo

ilil" óI,-"iüi["-"i Particulares si por culpa del romador del seguro la

="',iri"rr'*rl 
" 

iá-p'i,na ún'ca no ha sido ;honáda en el momenlo de su

í:;:il;"';i;.1; Érilidad nseguradora tendrá derecho o a r€sciñdrr el

li,ir"tiü"'á'.ái"*.4 
"bono 

¡e la misma a través de la vla ludicial

;;':i;ril;ü;; que la prima ünica no hava sido abonada' la Enhdad

i"ÁiJááque¿ará liberada de su obligactón

I""i:'ffi§ü.ü f;,i. áé pago oe una od tas primas sucesivas a la Enlidad

Aseouradora, la cobertura del presente seguio quedará sr'tspendida al dla

l,i"rY!'"üá;.i-qü r" prima debió ser salisr;cha sila Entidad Asesuradora

iXli"Lr" 
"'-prs" 

¿enko de los seis meses ooslerotes al impago

^ññ áñterioridad' 3e enlenoerá que ei conlralo ha quedado

';:ffi i;5,;1i"""i,i",i"aoou:*¡"n"on"l""J. j?r"yll;rlL...,lli!,"1
Asesuradora sólo podrá teclamar la t"Tl|;"?;;'ü, ;;ácGr¿o 

"on 
ro

oenódo en curso. Si el conlrato no huolera

Ilil"o"É.i"¿ii-"1,i 
""t*roridad, 

la cobertura volverá a tener efecto a las

ili'iiii,ijüá ñr-iá" 
"is,ientes 

del abono de la prima impasada

l".i,#i" á"'iJi ci,io,ciones Paniculares se estable¿ca otra cosa la pnma

""J"nrJ"i"¿ 
áú"""¿" en eldomictl¡o del romador

8.- OEBER DE COMUNICACIO-N 
-DEL 

RIE§GO 
ItfanscLrfso det contrato a

Tomador/Asequrado deben comuñrcar ou

CNP PARI NERS lodas las qrcunslanclas que ¿lendiendo al cueslionano

i"-"iir"lo orr" t*"ibir esta pól¿a de scnirro' lncidan eñ el nesgo y que'

de haber sldo conocdas por el aseguraoorP; elmomenlo de perfecciÓn del

IIniLü á 
""-n"o¡" 

.o;cluido la lirma del mismo o lo habfa concluido en

otras condiclones.
Él 

"n"""IiiljáJi iLo" en el pla¿o de dos meses a conlar desde el d¡a en

.'iriü áirJá,6" r,r.ido deilarada proponer una moddicacton del contrato

:il iI ;;;;;;;il;"prima §esúñ proceda En tal caso elromador dispone

::1.il"U"qi1.i,::J;1",*'5"':"f*:""'r"" TE":[X"": }'"Xii'i
i::?::lii t"? FÁñi"Ñeis-p'éo" r'á"""'nido dtcho praTo' Iescindrr er

ii;iiff;#vü;;;ncia al 
'loma¡or' dandole para que conlesre el nuevo

Iiilli áJ iú¡""i" dlas, transcutridos los cuales y dentro de los ocno

5ii,L,iJ" iórr"""'a 
"lTomador 

la reericrón defn¡t¡vE

Éil"p}¡ili'iiás ¡gu"rmente podrá rescindrr el cofllrato comunrcándolo por

íllrn"'"i io-."odt dentro de un me§ a parlir del dla en qÚe luvo

fl § T::"T%t lÍii:{.'"-,lii.!iilir:1",1 :1,[:"3,,.rÉ'ixá.[?á3
efectuado su declaraclón y sobrevlfle

;1",,:i;i#,';;#;' ;;éslatrón sr et romador o elAsesurado han acrL¡acro

E?"#il3,ii; del sesuro o el Asegurado podtán durañle el curso del

;"üi;:;ü "" 
c"onocrmienlo del AcFñrrredor todas las circunstancras

Ií.]"ál?i"i,rá" ér riesgo v sean de lal Áaturaleza que sr hubreran srdo

H;;ii;;;.i" "" "i 
m;menlo de la perleccion del conlrato' lo hubre¡a

concluido en condrclon"".tát .fuP'"?'ili"o 
"ubrerto 

por ta prma. deberá
En tal caso, al fnalizar el petiodo eñ c
'^]¿J""l,i""Jii-",p"*delaFnmalut,raen,raif ii:::ff :i'"T:i:"1"#i;
leniendo derecho el rom"dt *Í::.:?H;;;ü'i""ñá 

viu qr" r" nrt,","
v á la devolución de la diferencla enre la

I;;ü"";ffi;;"g,' *sde el mornento ¡e la puesta en conocrmienlo de la

disminución del riesgo'

T.IMPUESTOS Y RECARGOS
í*'irn"Ir"u". , *""sos legalmente repercutibtes que se deban pagar' por

',"'¿'" iá 
"ji" 

J"titt"ró' rantó en el presente como en el fuluro' correran a

;:d;;á'üffi;;iÁt"gurado del s;suro o Benerciaio' sesún proceoa'

8-- COMUNIcAcIoNES
las comunicaclones que el lomaoor del seguro realice al medlador-de

5""'sñ;'il;;-hái"'t"i"".'d^" "il1J1i"";'"1ÍJÍ;,,:*J§Lfff"1;#:
sr ;e hubieran hecho a la companra ,*""Biáio"ii" 

r-*r.".rnnr" ,".
hechas a 

.ra-E^nrrdad 
Asesffi,t-lf 

|.ie¡h;,;ii;;;oi,ialv"o q'']e et toma¿or

lilH;á1;; ¿""i,;;;n iJniii a" q'u 
""' ""'"'ti'"

if:;[:'J]1#*x"il? ?"^H+ft ,"1áTt':iffi L"'"'ff i!:i{:l-:Jji?
ilLl""iü'i¿r"i. De $Lral modo la Entidad Aseguradota se pondrá en

il""il"i" t:"" "ii".,0""r 
det seguto eñ el domrcrlio que este haya indrcao-o

!"" 'iáJ'éá"i,i."t" Particulare! de la Poli¿a cualquier modtfrcación der

il,iá énJia qr" 
""r "omunicada 

a la entidad en el menor tempo postole

desde que se Pradujo el cambio

i-iit-*ovio 
" 

o.s'RucclÓN DE I a PÓLlzA

Éi iláJ¿á, oa seguro deberá comunicat a la Entidad AseguraooJa

i]"já"iÉünái"n¡¡órda el extravlo, cl robo o la deslrucciÓn de lá pÓlrza y

irt""il.i Á.ág,i,ot' procederá a em ir un duplicado de la rnrsma

ro.- PREscRlPclÓN
ili '".]1r*!"1"'iü¿"s del presente contrato presctiben a los dos años

desde que ptdleron elercllarse 

o4-d? re,

R M d. Mrr'd @ r¡19, I'uro r s1 e. 3 dil !b,o do Se§dtdo¡ lÓb a 2s53r145. 
qdoadñvt DGSFP c05s9 c0001

P



PARTNERS
CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

1,I.. TRIBI,'NAL COMPETENTE
Elpresente conlralo quedará someldo a la ,urisd¡cción de ¡os Juzoados vTrtbunales del dom¡citio del asequrado
12... CLAUSULA OE INFORfl,tA¿IÓN SOBRE PROTECCIÓN OE DATOSPARA TOMADORES Y/O ASEGURADOS
D.e.^confom¡dact.con lo preüsto en la nomativa aplic€ble en materia deproreccron de daros, y espeoatmente en et Reghm¿nto (Uti zriiáñié j"rpartamento Europ€o y der corEeio de 27 de"abrit ¿" )óiá lálíü illproleccjón de la personas ftsicas én lo que respecta altralamiento de dáfoipersonates y a ta t¡bre circutación de estos darás V p"r. 

"r 
qr" i"-¿"iü" i"Direct¡v¿ 

_gs/46/cE (Regtarhento Ceneral d€ p*ít i*0, l" ó"1*l "üruil
eARTNERS DE SEGURoS y REASecunós sÁ. rniorma-; il##;);asegurado de la póliza, de maneresrgu¡e.¡te expresa' ¡nequfvoca y precisa de lo

INfORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS:
Res-ponsable del tratarnlento do 6us dalos
cNP PTRTNERS DE SEGUROS y REASEGUROS S.A (CNp padners) NtF

iinfo tlfofln¿flónadictonal
Final¡dad del trstam¡onto d6 sus datog
Finalldad Princlpal'. su§cripción yejecución de un contEtlo de seguro.+tnto tn[onn¡cionadicione¡
Logitlmación p a ol tratámlonto d€ sus datos
L¿ Daso togal para el tralamienlo de sus c,alos os la elecuclón dol cont.abd^o_s€guro en tos lérminos que figurah en tas Condictnes dá t; É#;l;;corno en la Lsy do Conrrato d€ sed''ro y Ley d" OrUeni"¡¿", §rüiiirOiy Solvonc¡a de €nfldader asegu.a-do."".
r tnto Intoínoctón adtcion¡rl
DestlnataaioÉ
SL¡s dalos podrán ser codlunicados a Ir' Reasegufadoras y/ocoaseguradoras.r' proveedores de CNp partners para la pr$laciónde setuicios relacjonadoscon et conlráto de seguro suscrito (por eJemplo pror""d;;;,¿iñparñers para ta 

.presta¿ion oe atgr.rn lirvicü rei"ii"L¡f Iá" ], ü."r,iüempresas iramiladoras cle smÉstros con qu¡en CNp pád;e;;;;;
exlema ¿ado drchos servic¡os. pentos. etc .), c;ios óij cñp ÉillLl:iá
;:[!rr""" 

a suscribir ef correspondrenie contrató de r,atamienio je

"/ Mediadores (agentes y/o conedores) que hayan tntervenrdo en la r'mediación de su conlrsto

" 5:lI"^.::_O_:, 9.n,Og 
en etc8so deque sea neces¿no para etcumptmiento

oe ras ougaoones de suoervisrón v/o parageslrrn aomrnislrativa i iesiiáñ
- cenlralrzada de recuBos infomát¡óos.
tra_nsleronc¡as lntemacionales prgvistas: Sa¡esforce.com FMEA Limled vempresas del Grupo Salesforce. Sa¡esforce es ,n, urnpr*, pl.o*"¿orJ-¿é

serv¡cios ¡nfomátr@s de CNp parlners
+i1fo informac,óo ad¡c,onál
Derechos
Acceder, reclifirar y suprimir los datos. asl como okos derecfEs como seexplrc¿ en la infomación ád¡cion t
1r¡tfo irforfiración aciicional
IN.FORMACION AOICIONAL SOBRE PROTECCION DE DATOS:nosporsablo d6l tratámlento do sus datos
rratos d,o Contacto
Oom.rcilio 

-CaJrera 
de San Jeronimo 2t 2g014 Madrid¡eérorrc. 9t524343,

Correo Electrón¡co alencion@cnppartners.eu

H,ffi :: i:i;:E*,,:ltd;É 
Datos dllrsjrQq¡pplllEr§rs

¿Con qt,é fifial¡dad tratamos sus d¿tos?
En concrelo, dentro de la.,Final¡dad princ¡pal,. ¡os Dalos pelsonales seránlralados para
. Valorar. se¡eccionar y lari,lcar los riesgos;. Fn su caso, pará la reálizac¡óñ del le;t de idonerdad y coñveniencia. asj
. coñ_o,en su caso rnanlener actualizados sus oaros paáesr'e-fnl 

'- " --.
. §uscíorr cumptir y exig¡r e¡cumplimiento del conláo ae sm,,^' uesUonar y dar seguim¡enlo admrnislrativo al 

"ontraro 
ou iáiur'tlasr, l,eñtncrón de las obligaciones jurtdicás de las oa.r." ¡-" .] .il-^l-''" '". presenta¡ at cobro tas pnmas qr.c deba 

"'0""ái "iiáÁ"j"r"Lri" a
_ P-ll9]o 9¡ "gsu;o 

t emilrr recibos retativos a lu" ,¡*u.. --- --'- "'. 
,LlT]lr^",11 9" t"" s¡nieskos (inctuyendo presraci¿;;; sery¡cns oor
'E,wr¡is empresas conlraladas oor CNp partners para et cumptimieltodel conlrato de seguro la peritación de fos daño" y 

"; 
,, 

""";. 
lií;;;;;;de los sineslros a través de tes .

eíemarizado tares funcronesr: mpresas a las que se hayan
. cestión de qL€tas y reclamaóione"

: B:gi",_t: !: qót"^ sinieskos, pro;srones récnrcas e ¡nvers¡ones,, xeatpár,evatuadones del nosgo, solverrcta y pos¡ble fárOe O" fol.rna
p_revta a Ia suscripoón del corlrato de segLlro o en cualquier momento Jéra ugencla del mismo. incluyefldo, habida cuenta dul ¡nfll.¿. f"óii*o qJIostenla ta Entdad Aseguiadora, ta consutia y 

"rr"" 
;;',lo; ;;;;

lersonales con ficheros comunes para ev ar faude en et seeuro v conficheros sobre solvencia patrimonra¡ y crédilo,- CLrmpl¡r con obligac¡ones preüstas;n k Ley. incluyendo aouellas oueobtiguen a ta Enl¡dad Aseguradora a identíicár ai iñ;;,;ilH.r:;
tratamienlo esté basado eñ una natitilaoon legai. La realjzación de estudios de técnica ase_"guraoora en anál¡sis deme¡cados objetivos y perflados mn fines aA¡ra¡rt"" .,., li
oetem¡nac¡ón de la pnma en la suscnpción del contrato des;ui;. (Jes¡rcnar, en su caso. de forma cenlralEada los recursos ini"._¡r^""g¡l?rlo*: servidores ¡nc.¡uyendo ,q*rm qr" 

".ü" ui ;'ffili:";pdrd nrlcs aomntsrattvos rnlemos denlro de¡ mismo grupo de empreias
al que pertenece CNp parlners.

. Remil¡rle comunicacioms comerciales sobre los productos de CNpPart-ners simitares a tos contratados a través de c;;;;;;üüdi#;;
telefónica.

¿Oué tratelnientos ád¡ctonalos podernos rGal¡¿al?
AOrcronalfnenle:
, 

:lj:--::le-q"q:, sus^ctatos podrán ser tratados pára remitite orerlasc-omercEEs de CNp partners por medios ute"lr¿ni"o., ,il-c-oñ
::T19ól sobre prodirctos distrntos a tos conrraraaü, rnrormáiiiis-wre ras acctones oe marketing que cNp párlnefs vava a [evar a cáho
\c¡n¡c 16 qLre pooran igurar. cámpañas. proyectos. sódeos concursoseverfos de cuatquier ripo y temái¡ca). d ,"ár¡i""¿" o" á"ü.jr."á""satishccjón y envfo oe newsteflers lroOo 

"ffo- 
,"f,s'o- pli'.li,II

electrón¡cos).
r' Sr ha aceplado. srrs ctatos podrán ser tratados para lá elaboración depertr¡es con fiñes comerciard y de market¡ng con dr"6¡"r" jli*",ñi"ii

prelerencias y necesrdades y. en su caso. y entre olras, adecuar lascomuntcaciones cofierctales d¡señar prodúctos 
"._b;."_;;;;;;;preferencias y necesidades

¿0Uranle cuáñto t¡empo trataromos sus datos?
Los_oatos personales proporcionados se consetuarán menk¿s se manlenqa
|a_ retactón mercant¡|, salvo que ¡evoque su consentimienlo o se frubleiiopuesto con anlenondad, en su c€so y una vel fnaftza¿a aLrante al nl"_)I
conservacrón legatmeme establecido pr ¡ede consular en cuahÚ;;ñiá"j;dichos plazos envrando un cor¡eo eleclróntco a cuatquiera ae lás dkeccionesde correo etectrónico estabtecjdas en Datos de conrJ"ro ¿"¡it".p.n"áÉÉ a"Jlralam¡enlo
S¡ ha dado su consenlimienlo. podremos lratarsus dalos para remitrrle ofelascomerciáles de CNp panners por medios etectróni""", u;i;;;; i;;;;#;sobre productos distrntos a tos conlratados ,"fo_acid;ilt;;;;i;rü#;
mari(eting que. CNp parlners vaya a llevar a c¿bo (er,tre-d" ;;;;;;;ngurar campañas. pro]¡eclos. soneos. concursos, e\€ntos de cuahu¡er tto; vtemál¡c€), la realización de encuestas de salisfa"",on y 

"nro 
olnlñfái,Jl(todo ello incluso por medios eleclrónicost,/ Siha aceptado, podremos trataiiLrsiatos para la etaborácrón de pertilescon fnes comercial¿s y de marketrng con el objeto O" *no":"r rL]s

?g:::Ti:" y necesidades y. en su caso. y enrre ot¡as, adecuar tascomuntcaciones comerciales. drseñar prodúclos 
"" ¡;"-;;;il;;prefererrcias y necesidades

'/ Si he ac€plado, sus datos podrán ser lralados para la elaboración de
f]]lb.:_"^?l-fl"r ggrngr."ia¡es y de markering co¡ éroq"roo" ioü*"ily necesrdades y. en su c3so, y entre otras. a¿ecua, láicomuntcaciones cor¡ercÉtes. d,señar prodütos un ou""-áá-i"ár,áiptéterencras y nec€sidades.

Los katam¡entos establectdos en los dos pánafos anleriores podrán llevarsea c€bo hasta que nos sotrcrte su oposioón de conlormi¿"o *Iio 
".iuüái,jlen,etaparlado "Derechos. ¿Cuá¡e; son sus dere.¡o" 

"rrnoo 
n""lJjíi" 

"iIdatos?" indrc€do en esle documenlo de ¡nfo adtoonal

Legitimaclón para ol t-atemlento de sus datos
¿Por.qüe podemos trabr sr¡3 datos personale§?
SUS datos podrán §ef tfstados para la ejecuctóÍ de su contralo de segufo. L ncaso,de negalNa a facililardjchos datos_o a qL€sean tratados, no será oosrbtera ceébración del cofltrato de seguro y/o gestión ¿el contraio. 

---_""-,","

ir"Sl1T:l§, :T dltos seránlraraaos-por tos sisuiantes ;olivos:" J na aceplado la cláusula del lralamiento de .ui d"to" prru ,u"üi|. otuA""comerciales de CNp partners por mec,ios 
"¡""d"¡"-,r, 

"J", """"ij
¡nformaoón sobre productos disrinios a tos conr"úii."" ááá ñiirñl"lilsobre accjones de marketing (entre las que podrá" figJ,a;c;;;;;;.proyectos, soleos, concLlrsos. eve os Ou crá¡qr", fipá v ürji,üi viorealización de encueslas de satñlacción y ne\ 6teflers (todo ello ,nclt,sopor. medros eleckó¡icost, s¡Js datos serán tr"tuoá. pui" Ji"ñ.ljnalidades

'/ Sr M aceplado, la cláusula Dara el tratámFnrñ ria §,rc i.,^. ^^.- ,^
etaboración de perli¡es con ines comerciales y ce;rlü;#;;#;";:
de conocer sus preferenc,as y n.cesiarJ.s j, ei ;;;;:;,,y á.i¿:ii;;aoecuar la6 @munrcaciones comerc¡ales, dj;ñur. prodr;;; ;;.;-";;;".dtchas préferenct¿s y neces¡dades

0EsEcllosPARIÑE]ñ

t¡m ¡ 619, ne 3.99r e3¡d.l tib,o d. §&i!!d.r dr. lss hoi. ¡'30 2¿0. ¡n! l.-NtF A 2!53¡¡¡5. Ct* Ádñá .oGSFP C0559 m00l



m PARTN ERS
CONDICIONES GENERALES

sEGURo oE PRorEcclÓN DE PAGos

Asi mrsmo. oodremos tratat sL§ datos para el cumplimÉnto de una oblEacrÓn

;:;i"il ;#;;;; io establecido en la nomalrva que aplique al contrato

ir?i"ii,á"rrl-""t", *tre otras' la Lev de conlralo de Seguro' Lev de

á]¿á"iliá"-trpi-*i",on y solvencia de Fnlidades Asesuradoras v su

;::,H;;i; -¿"'o""rnorl'o Lev de MediaciÓn de sesuros' Lev de

i:."üi!-":,i: iliyr**diirtt".""'¿:m",::l;3iT"#: "?"¿T""::
:""ilúil#il;ú;óóéiiiti¡Ce' ""i 

co'o tos Reslamentos comunrranos

,gi¿=1.§+-lli1-*l:*n*'!;,í*gf,;:flT,li'rIf$,',:i
Hi,r:["-";:ffii#ilñlráJuctos de rnvenir:n nasados eñ sesuros en su

Ijii. ii"rl ti.itrii ísaei iggg, dt t s o" octuore' por el que se aprueba el

Reolamenlo sobre la ¡n§trumenlacrcn oe los compromlsos porpenslones de

iil'.,",i,ji"1r."áJ" i 
j. r.tajadores y benefcianos' aslcomo cualquierolra Lev

l"r"-".'ráÁuiqr" 
"n 

u" futuro y que afecte ñl cont alo'

X!ii-.'.i, ii p-,r-,rin" ,ratar paia ios casos en que exista un rnlerés leg{t¡mo

por parte de ia aseguradora

Oest¡natados
lÁii,icil"i" ," 

" ""municarsus 
datos?táL¡suta 

de comumcacón de los
Ád".á. d" lo indi""do sr ha a@ptaclo la

?.jü. 
"1* iá'ii se van a-comunicar- a,l'i;ilii:""t"t:iflH:i, ":flf

oertenece CNP PARTNERS Para orec(

í"áli,ilil J"'*nu,", r eñ¡ediación a lraves de i ernet' y planes de

oensiones rnformarle s6¡¡s ¡gs¡6¡¿s oe mafteling (entre las que podrán

iiliá, 'i""".o jili, pty"clos' sorleos ' concrrsos' eventos de cualqu¡er lrpo v

ili;áIü ;í." ,;;illo de newsletlers' por cualquier medio (eñtre otros'

Si prefÉre enviarnos su peticiÓn por corleo ordinario'
-''éÑp prrtn"r" ou 

""guros 
y reaseguros S'A'

SeNicio de Atenc¡ón al Cliente

Ca.rera de San Jerónimo rf 2'l

28014 Madrid
Por favor. no olvlde indcar que se pone en @ñlaclo con nosolros en Ielación

a la orotecciÓn de datos PeÉonales'
lilÍ',L"""nie."rot .átislacloiamenle a sus peticrones o quiere presenlar

ill" ':¿';ññ;- ü pueoe hacer a través de emarr

ilJi"""."ür"rié"r"O"nppád;ers eu o a través de un esc o en el domcIl¡o

í,]i".T,iáil]r-Já i"'";"sdo alArea de Protección del cliente' En rodo caso'

;l;;;;;; i"-"g"""á española de proiecciÓn de datos que es la auloridad

Xiii""ráá i" 'áái io, "l 
c;nphmiento de sus derechos en esta maleda En

lli?"'i"i üi'ri"oá 
""contrai 

informacÉn adiqonal v complementaria sobre

i.'n'"-.' 
'"--"io"- i","cn*, le adjuntamos un link a su pá$na u¡eD:

iiirr"/r"r*igpd' 
"9p"rtal'^ebagárvindex-idesrdphp'php

{3.. REGIMET'I DE RECLAMACIONES

13.1 El régimen de las reclamacrones.será el prévlsto en el artlculo 97 5

'" á" ÉL"y 2ol2o15 de ordenacióñ superv'són y solvenoa de las

áirio-uoei us"gutuooras y reaseguradoras y disposrcrones

coñcordantes.

'13.2 Et romador del seguro' el Aseguraclo y el Beneflciarlo o los

'" ' á"n"ioi"¡ot. ,.1 corño sus derechónabrenles' están facullados para

á]l:,",ii"iqr"l,,!-v i"tl'mac¡ones anle el servtcio de Reclamac¡ones

4"" t, biróa"ion bun"'al de Seguros y Fondos de Pensrones con

ii.rc'íJ á-"1 p" o" r" caslellan; n" 4¿' 28046 [4adrid v con pásina

W:'ü:' 
"ü;;td;;s¡ csll§crrmaciones¿Fdex'a§I' conlra ra

i n]ü.0 
'Á""g;,"ilo'" 

'-si consioerañ que ésla reali¿a práclrcas

'rir"¡rI. oléi.n" lot ¿erechos derv¿dos del conkato de sequro'

133 En relaciÓn con lo añler¡or' se. advGfie que' para 
.la ^admlsrÓn,y'"- iamiiacion de queias o reclamaciones ante el servrclo oe

[::ffi;;";; slrd imprescindibte acrcdilar haber formu]ado ras

^'É''< ^ rcclámac¡ones preuamenle pol escrilo al Afea oe

Eliái.ii" 
'iJi-ói""t" de bNP PARTNERS' v en su caso' con

""!ii*¡lri, "r-ó"r""sor 
del cliente de la Enlrdad Aseguradora' o

iii'iár" t,""*,it¡oo 
"l 

pla¿o legahente eslablecdo stn que hava

sldo re;uella Por la Entldad

13 4 El Area de Prolecc¡ón del Clienle de CNP PARTNFRS' domrciliado

'"' :;t;;;;sán Jerónimo 21 ' 28014 MADRID' v dirección 
'de

Io;;'"i;.,l'ó";; É! ote'clorldelu.lLenrL'@!!rlaf!!El s'9-r' trámilará 
-v

Et;il;;;;i;;q;áás v-reclam-aJiones le sean rormuladas por ras

olÁonas anteno,mente menclonadas' en primera ins!anc¡a y lras-su

iiii,"ij" ü oi"r,"¿"p"*T"l,j""po"X:á"n:,s"ll:E'il,f.E[?t"^i."Jl:
el Defensoi del Clienle de la Enlr
3.il'i"rn,",1,á0" en cNelázqrez no 80' I 

oD'.-28001. i'ladird,,l lno

ól Ci o¿ó¿¡ - l- ax g 1 3084991 I c'l jlr nacrones(oldade¡err:.'or:!ril Ld

entrlad aseguradora se comprómbtá a prestar la colatloracrÓn

i'"i!.ii" 
",iiá-i""t'coon 

dei procedimienlo de resolucrón de las

oueias v reclamaoones y a acepiar las resoluciones que el Defensol

ili'triáiÜ É,iti v qúe tenian cáracter viñculañte para cNP

PARTNERS,

13.5 La presentacron de reclamaclón anle el Defensordel cliente de CNP
'' - pÁfti¡rgns asl como su resolucrÓn' no obstacuÍza la plenitud 0e

i.ü1" iri'i¿rl"r ,""u^o a otro mecántsmo de solucrón de confliclos

nl a liprolecclÓn adminlstraliva''rli,ll á" j;iói""tion det cliente actuará en la rcsolucrÓn de las

;da".'v;"tá,i;ñ;g!' ¿s ¿crrerdo con lo esrablecido en su

oá^ráña^tñ drlF esEra a olsposiciÓn de los Asegl¡rado§ en ¡as

;;ili]"ñ"";"- ;;d" ia Fntidao Asesuradora' v que les sera

fe.ilitado en cualquier momeñlo

't". cllilYüü 
-óe-lÑoe¡¡uznórÓx PoR EL coNsoRcro- DE

i:sí¡$n:i"msd:iiill.t"nus*'¿'-^'3.'31'#3'8"
PERSOI{AS'o!'liñi',i-."0 

""" 
r" *t""9"1d," "-::ll;Xr"";::H'rt"oi::'t-':1i,!U::¡J

.tel Congorcio de ComPensaoon oe ¡
iiliüi"^ i-ii¿'-tó+. ¿""29 de octubre' imodrlicado por la Lev 12l2006"de

;E';",iH;;';i i;"dor de un coñ'rráro de sequro de ros que deben

oblioatoiamente incorporar recargo a favor de lá crlada e idad publica

H;¿'s"#;il;" la iacL,,llad de convenir la coberlura de los resgos

Iliiiiájli]i¡"t L" cualquier enlrdad AsegL¡radora que reÚna ras

Iánoo¡one" 
"r'giou" 

por la legislación vigenle'

1".'3]n,';'t"lf., ..".E'J'LE sEGURos Y RLASE.,Ros s'A'

: S§E ItEIIÍft8:3"i,i3§34?'¡ ...^*
: ;iüA;úiióñ'SuauisAlEN ESPAñA
. AEIOYOU COM¡'UNITY, S,L
. ISALUD HEALTH SERVICES SL

*' "i"i'""íiü"ai, ".ta 
á¿usua' sts dalos únicamente los tendrá cNP

PARTNERS
c:t'ilisho 

"sus 
oaros podrán ser comÚnicádos en caso de cesrÓn de cartera'

iTi?l;.?",1,',l1l"l.l3iij?["X?il.=:xf ;:m:::'""J,."fl ff ,:l:T':iT,
solo se llevará a cabo srcmpre y cuanoo I
ili,iJ i" já" ¡l-,,-^ corp;rahves vinculanrcs del Gruoo salesrorce' que

ofrecen un íivel de protecciÓn equparaole al espáñol y contarán con lodas

ir"l?rrrr. ,."0'ü"" para satvaguardar la seguridad de sus datos'

ñ#,:#dii::i¡l-:,.,:n"ll",'U:1";o,l,il["""';il:l?f H';
inlérnaclonaEs que sE várórr s i!v'_-
;ii;f ñ;"cñpa'iners eslpolit¡cade-privaodad/

Derechos
íE',ñ"J-.on .r" on'"chos cuando nos lácilita sÚs datos?

F.i.]ñ,r''". 0"o-"* r,e* derecho a conocer si cNP Partners e§lá tratando

clatos persbnahs que les coñclemln o-19 
, acc¡det a sus daro§ peEonates

I ás ;Gonas rntetesadas henen derecno ¿

iíj,!tl'"'ii liii*l ast como a solicilsr Ia rectiñcaciÓn de los dalos

1"1]*iJü ü-"*Iñá a; roctifcación) o en su c¿so sr'r supresiÓn cuañdo'

llii?il"iii"'r-Jrt,o! r"'i oatos va no sean necesarios para los rines que rueron

recoorclos (derecho de supresiÓn)_

I n ri;lermtnadas circunstanc¡as los lnteresados podrán solic ar la lmilaclón

o'"iiáiL.i"ió i" "* 
oatos en cuyo cas^ riñi"menle los con§e,areños

illj 3iü,jlJ,lt, r;;;rensa ¿e 
'eciamaciones 

(derecho a lá llmitaclón dol

ratamiento)
Ei'iiriátit,ii"¿* c¡rcun§tanc¡as y por ñot¡vos relac¡onados con su

:Hi:ff áiFi':il:llm**iul''*x:f§1.1i[fü-:1i:ü
lli.:fJá;lgilil,;; " "r 

e,oickio o derensa d3,l?ll?H,i,l"'ñTl1fllT;
ue úual modo tlene deteclro a revocal

revo;sción d€l conssñt¡mi€Íto)

ir".:ii#.fu r,:ilt',,:r*,*t1"11"'""ie!l3f":lg:Í
;li;:ñ"pli; i,ptan c;n ros ,eqr,sitos para que se pueda eiecular E

[].lllj .i"ÁJüv *Jndo la empresa a la 
",at 

deben ser comunrcados sus

irLJt,lü" 
"i,",ár*" 

la plataloma llara poder ejecul¿r la portabildad lpor

:ilñü. il ;;'ü;;-téalrzat sr ariclan a datos de salud o se lraren oe

seouros coleciivos)
iii.-JJJ Jáiái-r"i". 

"stos 
derechos altavés de la siguiente drrecciÓn dee-

;";ü;iñ;;";;"@cnppartners'eu Indicándonos que es lo que necesrra

en lelaciÓn con sus datog'

i¡r9lb.o3.99l É 3'd.l ubrc d. s@b¿d6 lo& 196 hqá n'l¿ 200. li¡. lr_Nll ¡;ss¡345 cl¡r. Adm¿ DGsrP co'r'€ É1001



PARTNERS CONDICIONES GENERALES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

Las tnc,emnEaciones derivadas de stnieskos producidos ooraconlecrmientos extraordinErios acaec¡dos en ¡"pr¡", 
.V 

qr",ai"""f 
",íinesgos en ela situados. y tambÉn Jos acaecid* 

",iál 
!-ná,iá:" ir""',jIlj JAsegurado leng? su res¡dencra habilual en tspaña, serán p,r;;,il;;;;;consorcio.de Compensaoón de seguros 

"r.j"noo "r 
ro,i,ááoi-ñr[ü""Jsaüstecho los cor¡espondienles recard

oe tas srgurenles srluacrones. -os a su favor y se produjera alguna
a) Oue el ¡iesgo elraordinario

compensación de segrroa no 
""o 

tuo'"no pot el consorcro de

. conrrarada con ra e;ü;¿;#r;:f#p"rado por ¡a póriza de seguro
u, (.¡ue. aun eslando amoarado nor drcha póljza de seguro, lasobligaciones de ta entidad Aseou¡a

l*Íite d:;i;?;;'ü;;;":;d::,l.l""3[iT,,[::i,:yT3,lit,,Ti
proceormrenlo de ¡iquidación inte&enida o asurl¿Jp"*i-ion,i"1""í j"uompensación de Seorros

El 
_Consorcio 

de Compeñsac¡ón de seguros ajustará su actuacrón a toorspuesro en et mencionado Eslatuto te¡at. .",1" i"v l-oliébli'il, s" .jlocrubre de Contrato de Seguro, en et négirÁ""ü d;j 
""grái"1;i"lJextraordinarios. aprobado pór et Reat o"",óro ¡oorzOo¿,-jJ-jdá"ür;r;

Y en las disposiciones comDlemFntári,a
REsun¡Et{ DE LAs Nonuas reéÁLesr Acontectmieñlos erfraOrd¡nartos CUbiertoSa¡ Los srguienles fenómenos de la naturaleza: lerremolos y maremoloslInundaciones e).lraordrnáras, inclui.,as ¡as pr"d*,dis;",r ;;;i;;";mar, erupciones vorcán,cas. rempesrad cicroni;;árii"-" t"_i"],,i]i-"11i rXIvrentos exkaordinar¡os de rachaá s,rr

- y caioas ae cue,!á;-.;á-oü; ;"":;Ji;:3'es 
a í20 km/h v los ro,nados);

u, Los ocastonados violenlamenle co

^. 
reoe¡ro¡. sedrc,ón, moun , ,r,nrno ,ffl,ullnsecuencia 

de rerrorismo.

cl nechos o acluactones de las Fuer2

,, uu-erpos de seguri¿a¿ en r¡e.po ¿e pa"sz.Armadas 
o de ¡as Fuerzas y

o) Los tenómenos atmosféricos v sismr;."io"ou",u,poJ",rü;¿:?'"i,iiffi ?:"t:i#¿::T"i,1"*n"!i1ht,"
uompensac¡on de Seguros. medrante informes 

"*p"¿,j*"ür.i]Agencia Estatat de Meteorotos¡a IAEMET). et t"iiiiri" é""áánJáNac¡onát y ¡os demás orgun,.rná" púbf"o" 
"orp"rerr"" "" 

i.'ir"#i",En los casos de aconrecimientos oe caráciei f"lü;; .;;;L 
"Jii;;,";en et supuesto de daños producrdos po, rrecnos o a ctuác,onJs 

,ol"i"l

:,"r"j1:" jT^r-1T9 dg ras Fuer¿as o cuerpos o" s"gri¡o;jeriri""#".uE rr¿¿. er uonsorcto de Compensación d¿ S"Srl.o" -Fo¿rá ,";";á;iItos órganos iunsdiccionales y ;dm¡n¡siralivos cü.p"rárr". ¡ri"-?i1".sobre ¡os hechos acaeci.to( 
-

Riosgos excluldos
a) Los que no don lugar a indoññ¡zactón sogúñ lá Loy do Cont¡ato dsseguro.
b) Lo_6.ocasionados en perconas a8eguradag pof contrato de seouroorst¡nto a aquet,os en que es obiigatori" ;i ;;a;g;;?J#il.í
-, uonsorcio de Compensación de Seiuros.c, Los produc¡dos por confl¡ctos '
_, procedjdo ta dectarac¡¿n ot¡ciat¿e oi#álos. 

auñque no haya
o, Losder¡vadoJde la onsrgie ñucloaisin perjuicfo de lo establocidoo,n ta Loy 1.2t2o1,t, de 27 de mayo, j.¡rd *ipo"""r¡i¡¿"J"iiii-.ioanos nuctoarqs o productdos poi mareriatei .ao¡aciiJii. 

-.... "-'

o) Los producidos po. fenómonos de la naturaloza d¡st¡ntos a tossoñatadoa on et apartado t.al artertor y, e; ;;ñ;j;r",:-produc¡dos por otovación oel n¡vot rre¿iLo, niJv;;ffi;';;taaleras, dosl¡zamlento o asenráñ¡.ñr^
despreñdimieñto de ro""" y r"no.e-,iái1iriü.""". ;L" olTH,:"Jfueran ocas¡onados man¡lissr,
rruv¡a que, a su iüi;;#;",;fl:::,"" *iJ"..",TiT" gif:,:"" Í:¡nundación sxt.aord¡naria y ie produ¡eran c." 

"..á"i;r-;.i. ;ü;;;a dicha inundación.
0 Los causados por sctuaclones lumultuarlas p¡oduc¡das on elc^urso de rouniones y man¡fo§taciones evaau" j 

"uoo 
ioiioir""jto otspueslo en la Loy Oroáñ¡cao",o".ir,ioátá-,i.í,X;tri1,?1fu'3,i,lÍ:JX[i[t#J:r#:

régates, satvo qus las ciractas actl¡ac¡ones pr¿¡.r"" 
""i 

Il¡ii[.",ilicomo acontec¡mientos extraordtna¡¡os a; r"i 
"á¡JLá"".i?".]apartado,l.b) antsrior.g) Los cáusados por mala fe del Asegurado.n, Los corrospond¡entgs a s¡n¡estros¡roduc¡do9 antos dol pago do lapr¡mera pr¡ma o cuando, dé contohroad con lo ostablecido en le

::y_-11-9?Í..,p -d€ 
s€guro, ta cobertura á"i-;;;;;;;";:uompensec¡ón ds soguros se hans susp€no¡u, . 

"liáóiio ü"iá-, oxunguldo por falta de pago de las pnmas-U Los s¡niestros que por su magnltud y gravedad sean cal¡f¡caclospor.et cobtorno de ta Nación-como dá """t "tr"rl- " ""i"..iii¿-nacloñal».
Extenslón de la cobsrtura
í__La cobeÍtura de los riesgos exlráordt4arios alcanzará a las mrsmaspeEonas y las mismas sumai aseguradas que se hayan establecido en las
lo,lr:i-9"-Tg:r: ", 

,"ctos de ta c"obenura áe ro. ,i"iso" o;;;l;i; ",, ,""
¿. En ras potr¿as de seguro de vrda que de acuerdo ion 1,, pá,aü 

"" 
acontrato. v de conformidad con ta n;rmaliva *grbj"r, i i il;q"rl":"pnvados, generen prov¡stón matemática la coberlu¡a Oel Consorc"ro nIuompeñsacrón 

.de. seguros se referirá ét *p,r"r á" i".gá"piir.,i"tlAsegurado es decir, a ¡a dtlerencra entr¿
matémática que la enrr¿.j¡"""rilJ,l,u '' "uma 

asegurada v la provisión

consrduda Er,'.p;,1" ;;;""i;il;¿u:j'J:?:íi""T:'¿".1"rH,:::j
¿Jflt"il""iüá.ffi !1TÉ¿tTl';sf§s'Já1i"i{;il;;;;;
f La solicrtud de hdemnrzación de dañ

consorc,o de c",p."iji,lj" a""ili;il.1 "13"1,:ffi["H::,","J
comu¡¡cación al mismo por et ro.rooi o"t i"grroi 

"u;A";;;;; "; ;:benefcrario de la pólr¿a. o por quien aclr.re por áuenta y norit-rl1-e"tüanreÍores, o por fa enljdad Aseguradora o ét meO,aOorie ieqrlol"c;
" ::y-1,11"*u"9'.ón :e hubrera gestionado et seguro.z La comunrcac¡ón de los daños y la ottencron áL iualquer informacióñrelalrva al procedrmrento y at estado ¿" r..¡*¡¿, i" [.'.,"i"1i11.Podrá real¡zarse

- rüe_d¡ante l¡amada ál Centro de Atencrón Telefón¡ca det Consorcro deUompens¿ción de Se§uros (g0O 222 665 o 952 3fi2 o¿c., 
- -..-- - " ""

- A rravés de la página r,!eb del Consorcio de Conipensación Ue_ Seguros (M^rvw.consorsequros es)J Vatofactón de los daños: Lá valorecrón de los daños que resultenrñoemnrzabtes con arregto a ta tegistación de s"gr"; y ál lá;,,;iid"J,lllE-pórza de seguro se reaÍ7ará p;r et Consorc,ó o" cir.p""."rüñ ol§eguros, srn que éste quede uncutado po¡ jas valorac¡on". ",_ I" 1,,caso hubiese reafrzado ta 
"nr,o"O 

Á."gr,.ádoru 
-ü 

;;["; ;:Úesgos ordinarios..fi 
:"xi:jrIix,$"::.i""¿:;,5Js;n"#",""?"#i:i]:::["i:,.sffi ";

r'trj;ffiiffi§ffi,fr1+Hiryi.iffili,ü-ff;{iitá, *l***:+*s*+¡,iltn:':}{i
iil:"Xil"¿X'Jif Íi"iil:t:X"f"':,1?y'1" m.omr oe¡ or¿en pu¡ri;,;;;ü:, *,!3ll;'.htffit"t;','"1X'""fliJ"f::",.".'"'reaquérras, s;k;q;;;i;;;
Rg-asosj¡radoras,aprom;;;,"i;;irui1ilj;:;kf1#;*fril:ili',T:'"T,lliji':ii.,Ui".t*lt';:"i,:t;;J:;;;"-,_;
[#T::'"1i"#;i"Ji*ll,:j¿';, :il::¿*"*-3**1,F",;;#:ií,i'ü11;Í#"1i"i"#,8;:i,'""flii:3?f:g;ffi:ljj;**i#¿:il:."dili

LA ENTIDAD ASEGURADORA

D. SANIAGO DOMINGUEZ VACAS
U tÍector Ge ne hl Adjuoto

M d.Múd bño t s túo3gB1,e3r dd Lrtod. S6E¡¡d6 tolE ,9i rq, n 3¿.?s0 lá¡. i. NIF a ¿053€15 cteadfr¡ oGsFP
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Nota informativa prev¡a a la celebraciórr de un contrato de seguro'

En cumolim¡ento de lo e§tablectda en el art'42 de Ia Lfiy 26/?A06 de Mediat¡Ótt de $eguros y

Reaseguros Privados le infonramos:

Eurocaia Rorat Medi¿ción operado' de Bancá Segtlro§ Vinculado (en ad¿lánte OTJSV) ño está

Lrrntractualme,lte óblrgddo a '"'"'li "t"''lutrii 'le ri'e¿iac'on e¡r scÚüros extlusrvamerrte con uít¿ o

v.r,ds I. ntr{l¡rdes AsLrguradoras, ";ilffi'il;ñil"'i*pu"=to 
a los órrcrl'xes tlc seguros dc reálizar

un ánálisis ot)jetrvo, kt Chente *jJ i"r-"nl r"..iiiiai iá retaciOn ¡le las Enti'¡arle§ Asegurádorás para

ü. ü.,..f oBlV cstá rnÉdiarldo el prÓdlrcto'

Ln c¿so rie qLrei¿,r o recrarrraf Ó1¿""T:Í""¡Ji..iiy::i:=tE,i,.t:[:"Á::§]:ü::j:titt['i"j']j'

R:fiil:::l:i""","';:T:'il,H'í:T[1.,'i;*dliii"i+:",':,11':::,*Uf;#f i';::5:::"i:i"
DGSIP (lel Mrnrster¡o ¡" ¡.onon''f, ffii"l'iá p-"-tfl' t" C'*tellana' 4¿ 78046 Madrrd Pard la odmrsion

,¡ tramitacron de estás reclamac#J;:i;l';;i; leueri acredrtar.we ha ll:lil:'H:"Íi:Tif;.f:
hiT"'"fx55J',1:fu'l'lir,,'"".:":'sll:."'.",'l"llx'i::íJl::'1Liflffi§i[';JilH;;;;;;il 

'

o desestimada su Peticiórl

liú irrfoí114 rlL¡e el asÉsolélntento prestado tleFe colno flnalidad'la contratoclor¡ 'le Llll suq!rfo' y no

cualcruter otro t)Iollucto que u""o' J"l'"JL''r'áiü "tii;"r 
dÉ credrto Etrroc3la Rural' s'L:'c asr coflro

t.(las las ¿ütlvrdarles tr" *tt'''"'ol "n""'ltl"all'tn' 
tont''tacrón- Drchas actr\'rdad'-'s corl(jrsler] en lá

;?,il,iü;; e;;e;;:q. r:y:::i'j$i?i:l[it::**:r:f;i,Ítsj"T:1,::ilrT"i:;fJ,lli:
;ie. reaseqLltrl, () (jc celel)laclon Út

iii,o*1,i',iiiát"t. etl Particular en caso de siniestro'

En cu¡I1pliÍ,Éi1lo cle la normálivá visente-sobre pr-Út:::]?:.:" *l:thTl'""TliilT[lJ.t"-:1i:l
26/2U06 (i{) Medrácior} de SngL¡rol Y Fedsugirru} l se realice el contrato de seguro A

;;;;;.;,,á,á,, u,tuoo. *,n Í:,lX*l..to;?SiJ;r::.JlBttü;il;#;; encarsaia de,

i:ffil""*f .:'u:;:l",J¿i'*'.l:i::T,,:!i..1É!:iÉil:]::::*il.*:ll*";::;il1;:i '
uresupLle.tó del servrcro t"'an 

"o"n"iJüuo-"'pá' 
of proto de l2lneses con la final¡dad (ie conlprobar y

li#ün'i;";" "aso, 
las condiciones de la oferta o presupuesto

Ll elerclcro de los derechos cle acceso' lecti[lcaclÓrl 5L¡pres]ón' y on('srcrotl l¡tr'lltaclcrn del tratán'rÉ¡rlo

oürtabiticJ€d rtc datos y, n" *", ii,"il J" lli"á."r ,^.1 
",¿ualizaáas 

autoqlatr¿adas sÉ Podrár') llfj'ür

#,ilr'",iü,, i¿*,no, ros",." ,,*j:::J::'ÍL.:.1;l#nA:,:ll*fl?i::::,1i,'"'J"1i:,1,:ff';:
seouros Vrrrculádo S L r la Llrrccüor'ri'ffii:d'rá;;ü,irñ,"- 

o" .ríát,"ion en cl caso Lrr. que v:t
Ate]rcrón al Chente' Darenlos lra

iiiÁi"rá 
"orrr"t 

ao url segúro con la misma'

En base a lás infolmaciones faciiitadas por el cllente' le hemos propuesto lá contlatác¡oll tle Ltr segutLr

Iiu"t ,lo i tu" *^¡gerrcias y necesidades

Conlaf¡rmadelpresentedocuntentonosprestaSuconsentirnientoparaeltratalTl|et]toClelos(lalo.ide
carjctL'r pcrsonal, incf i¿o (]u"lqt*'iui ¡¡'fo'd* saltl¿ tlLlu sca necesario para la dctivrd'l(i üe lnÉdrac¡0n

qtte Eurcrca¡a Rutal M(rdr3(:l'Jrl t',)l.let'"t.ti ttt- BalrLi' :jeqLlr')5 Vlnclrlado va a reall"al'


